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DIARIO
DEL.

,OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL DECR.ETO

PRESIDENCIA DEL CONS~JO DE Ml~lSTROS

Suprimid9 por Mi decreto de veinticinco de diciem
IIre anterior, el Estado Mayor Central del Ejército, á
propuesta. del Presidente de Mi Consejo de Minitros
J de acuerdo con dicho Consejo,

Vengo en disponer que -el Subsecretario del Minis
terio de la Guerra forme parte, en reemplazo del.Jefe
de aquel organismo, de la Junta de Defensa. Nacional,
creada por MI decreto de treinta de mayo de mil no
Tecientos siete.

Dado en Palacio á veinticua.tro de a.bril de mil no
Tecientos ir.c•.

PARTE OFICIAL
Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E.

á este Ministerio con su escrito de 9 del actual,
promovida por el segundo teniente de Infantería
(E. R.), retirado, D. Gaspar Serra Berenguer, en
súplica de que le sean permuta.das cuatro cruOO&
de platla del Mérito Militar con distintivo rojo, que
obtuvo según reales órdenes de 7 de agosto, 12 de
septiembre, 12 y 15 de octubre de 1896 (D. O. J:i.ú
meros 176, 205, 230 Y 233), por otras de primera clase
de la misma Orden y distllltivo, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recunente' en el arto 30 del regla
mento de la Orden, aprobado por real orden de 30
de diciembre de 1889 (O. L. núm. 660).

De la de S. M. lo digO! á V. E. para su conocimiento
y demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
afloo. Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera región.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

ALVAR,O FIOÚER,OA
(De la Gaceta).

REALES ÓRDENES

Subsecretaria
CRUCES

• Excmo. Ilr.: Vista la instancia que cursó V. É.
¡¡, este Mini.sterio con su escrito de 10 del actual,
promovida por el segundo teniente de la reserva
gratuita de Infantería D. Enrique Garcia de To
ledo y Cleméns, en súplica de que le sean permu
~~ doo cruces de plata. del Mérito Militar con
dlStmtivo rojo, que obtuvo según reales órdenes de
l.a de febrero y 22 de abril de 1910 (D. O. núme
rr?S 26 y 89), por otras de primera clase de la
mls,ma Orden J distintivo, el Rey (q. D. g.) ha
tenldo á bien .acceder á lo solicitado, por estar
comprendido el recurrente en el arto 30 del regla
~eJ?to de la Orden, aprobado por real orden de 30 de

lOlembre de 1889 (O. L. núm. 660).
De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento

Y_ demás efectoo. Dios guarde á V. E. muchos años.
anos. Madrid 24 de 'abril de 1913.

LUQUE

~eñor CapiUJ:t general de la sagunda región.

RETIROS

Excmo. Sr.:' Habiendo cumplido el 1~ del mes
actual la edad reglamentaria para el retiro el oficial
tercero del Cuerpo Auxiliar de Oficinas militares,
con destino en este Ministerio, D. Vicente Fernández
San Pedro, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que cause baja por fin del mismo mes en el cuerpo
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1913.

LUQul!

Se~or Capitán general de la primera región.

Señores Presidente del Consejo Suprémo de Guerra
y Marina é Interventor general de Guerra.

le·

Sección de Estado Havor v Camuanll
DOCUMENTACION

Circular. Excmo. Sr.: Con objeto de que al es
tampar la nota de baja no sufra extravío ó retraso
la documentación de los indrviduos que se encu-an
tran en el tercer año de s'ervicio y sierviendo en
cuerpos y dependenciaS que no se nutren directa
mente de cajas de recluta, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer se considére modificado el,
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:aa:t. 2.2 de la real orden de 6 de mayo de 1909
(D. O. núm. 101), en el sentido de que los jefes
de los indicarlos centlros y dependencias remitirán
úniC8jmente á los cuerpos de procedoo.cia de los
individuos que ingresen en el tercer año de servicio
para los efectos de la expedición del pase, la media
filiación y nota del punto donde desean fijar su
residencia; debiendo, una vez licenciados los indi
viduos, enviar la documentación completa con la
correspondiente nota de baja. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQue

Señor•..

'" .. '"
ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido
á bien disponer que en lo suoesivo se h~ el nom
bramiento de profesores y auxiliares de la Escuela
Superior de Guerra mediante propuesta en terna for
mulada por el Director, después de oir á la Junta fa
cultativa de aquel Centro de enseñanza, acompañando

.<mantos antecedentes puedan dar á conocer mejor las
condiciones de aptitud de los propuestos, para lo cual
se le remitirán por este Ministerio las instancias de
los que en cada caso soliciten ocupar las vacantes
que ocurran. .

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1913.

LUQue

Señor...

'" '" '"
ORGANIZACION

Oircular. Excmo. Sr.: PaTa dar cumplimiento á
lo dispuesto en el real decreto de 9 c1el corriente
mes (D. O. núm. 79), por el que se reorganizó la

. Comandancia. general de Ceuta, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con el Consejo de Ministros, ha tenido á bien
disponer lo siguiente:

Artículo Lll Los servicios de Estado Mayor, Artille
ría., Ingenieros,. Intendencia, Sanidad é Intervención
militar, Auditoría de Guerra, Clero Castrense y Ve
terinaria militar, se reorganizarán sobre la 1xule de
los anteriormente constituídos, asignándose á cada¡
uno las plantillas que se detallan en el estado nú
mero 1.

Art, 2. ll En el Estado Mayor de esta Comandancia
general figurará una sección especia.! denominada «Sec
ción de tropas y asuntos indígena.'3», dedicada ex
clusivamente á la gestión de cuanto á dichas tropas
y !aBuntos se refiere, y otra encargada del detall y
contabilidad de las tropas de policía indígena.
. Art. ¡3.o Los regimientos de Ceuta núm, 60 y
del SerraJlo núm. "69, pertenecientes á la brigada;
de Infantería de línea, conservarán la plantilla que
para los mismos se fijó en la reraJ. orden circular
de 31 de diciembre último (C. L. núm. 255), adap
tando su organización á la que se detalla en los
estados números 2 y 4.

Art. 4.ll . Los cuatro batallones que constituyen la
primera brigada de Cazadores constarán del personal,
g:a;na,do y materlal que se marca en los estados nú
meros 3 y 5.

Art. 5. ll El grupo de ametralladorIaB que actual
mente tiene afecto para aoontos administrativos y de
justicia el batallón de Cazadores de Madrid núm. 2,
quedará disuelto, formando parte en lo sucesivo las
dos secciones de que aquél se compone, de los ba
tallones más antiguos de las medias brigadas ¡de
1l8t mencionada primera, de ~ores. Los dos res
tantes bata1il.ones prooo~á¡n ;1. organizar, con per-

sonal propio, la sección de ametralladoras que por
plantilla les cotresponde.

Art. 6.2 El regimiento Cazadores de Vitoria, nú
mero 28 de Caballería, quedará organizado en lo
sucesivo en seis escuadrones con el personal, ganado
y material que fija el estado núlIl¡. 6, y para el como
pleto de la tropa que figura en la plantilla que se
le asigna, recibirá de los regimientos de la penín.
sula ill,s clases ~ individuos que se detallan en el
estado núm. 18, siendo para ello preferidos los que
sean voluntarios.

Art. 7.2 El Depósíto de ganado de la Comandancia
general de Oeuta, creado con arreglo á la plantilla
que se ,expresa en el estado núm. 7, para que en
todo tiempo estén al completo las plantillas de los
,distintos cuerpos de la misma, dependerá sólo para
efectos administrativos del regimiento de Caballeo
ria., y se constituirá al organizarse con fuerza pro
cedente de los regimientos de dich~ arma de la
península., según el detalle que figura en el estado
núm. 19, prefiriéndose los que se presenten volun.
tarios.

Art. S.ll El regimiento mIxto de Artillería y el
Parque móvil de municionamiento conservarán su ac~

tua!l organización con arreglo á las plantillas que
se fijan en los estados núm€lros S y 9. OportunameniB
recibirá dicho regimiento el personal, g:a;na,do y :roa.
teriaJ para el completo de la mencionada plantilla..

Art. 9. ll La Comandancia de tropas de Artillería
de Ceuta estará constituída por tres organismos dis
tintos: Junta técnica de la Comandancia, tropas
de la misma y Parque de la Coman.dancia y p1e.za,
asignándose á cada uno las plantillas que se detallan
en el estado ;núm. 10.

La Junta técnica de la Comandancia tendrá á
su cargo el estudio permanente d€J la organización
y prepalración de los servicios genuinamente arti
lleros de la plaza. Tendrá en todo tiempo dispuestos,
pairo. ser utilizados cuando sea preciso, planos de
detalle de todos los emplazamientos y baterías; fo
togr.alfías y dibujos de los barcos extranjeros, tanto
de combate como auxiliares; pro;yectos y ejecución
<1e los estudios particulares del alumbrado eléctrico
en los frentes de las baterías, detallando loo sec
tores iluminados; instalaciones de r~es telefónica
y telemétrica.s, etc.

El Parque de la Comandancia, del cual será sub·
director un teniente coronel y' jefe del detall un
comandante, tendrá la misión propia. que hoy le
compete.

La.s tropas de Artillería de la Comandancia es·
tarán agrupadas en baterías al mando directo de
un teniente coronel, figurando en la plana mayor
de dicha unidad un coman~te mayor y los demás
destinos necesarios para la gestión administrativa.

El coronel comandante de Artillería de la plaza,
será el jefe nato de las tropas, y, ademá.s, director
del parque, delegando en los segundos jefes de di·
chos organismos el mando y gestión administrativa
de los mismos.

. Art. 10. El regimiento mixto de Ingenieros y la
compañía de Telégrafos de la red permanente del
territorio, quedaráiL constituídos con las plantillas
que se fijan en los estados números 11 y 12, recio
biendo aquel cuerpo el material correspondiente para
las dos secciones que se aumentan en la compañía
de Telégrafos del mismo, del que antes tenía asignado
~ compañía mixta de Ingenieros de Ceuta.

Art. 11. La Comandancia de tropas de Intendencia
se orga,nizará con arreglo á la estructura que se
marca en el estado núm. 13, quedando nutridas de
fUerza y ganado las tres compañías de que se ha
de componer, para lo cual causarán alta definitiva
en dicha Comandancia los 130 individuos de tro
pa que, procedentes de la tercera Comandancia, se
destinaron transitoriamente á dicha unidad por :real
orden de 12 de febrero último.

Art. 12. Como consecuencia del destino á Ceu
ta de la primera brigada de Cazadores y del a~'
mento de elementos que resulta á la Comandauc~a

de tropas de Intendencia de lai referida; Comandancl;8'
general, se reduce la primera Comandancia de dl-
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chas tropaS en la segunda compañía de montaña
ne figura en la ¡actualidad afecta á la mencio
~ primera brigada de Cazadores, con arreglo á
:La. real orden de 31 de diciembre último (C. L. nú
mero 225).

Art. 13. Los servicios de Sanidad Militar de la
Comandancia general de Ceuta estarán. á cargo de
la compañía mixta de dicho cuerpo, organizadoe
con arreglo á la plantilla que señala el estado núm. 14.

La. ambulancia de montaña núm. 1, que normal
mente tiene afecta la primera brigada de Cazadores,
seguirá agregada á la misma, pero organizada con
l:a plantilla que se detalla en el estado núm. 15.
Dicha ambulancia emprenderá la marcha para Ceuta
á 'la vez que los batallones de la indicada brigada;
y para el completo de la plantilla que se fija á la
referida ambulancia, contribuirán todas las compa
ñías de la brigada de tropas de. Sanidad MilitaJ.·,
lÍo prorrateo.

, Art. 14. La milioia voluntaria de Ceuta seguirá
con la plantilla con que figura en presupuesto, adap
tando su organización al detalle que se menciona
en el estado núm. 16. )

Art. 15. Sobre la base del antiguo tabor de po
licía Xerifiana de Tetuán, se organizará en esta plaza
uno de policía Indígena del Ejército, con la plantilla
de personal y gan840 que se expresa en el estado
núm. 17, siendo el comandante del mismo, á la vez,
jefe de la Oficina de asuntos indígenas correspon
diente, que también se orea, la cual constará del per
sonal que figura en el mencionado estado núm. 17.

Art. 16. La referida Oficinª, de asuntos indígenas
se entenderá directamente con el Jefe de Estado
Mayor de la Comandancia general, de quien recibirá
todas las órdenes é instrucciones emanadas del Co
mandante general, respecto á organización, servicio
y orientación política á que haya de atender; y
tendrá por misión estudiar. y conocer, bajo todos sus
aspectos, la zona que tenga asignada; estal;>lecer el
catastro de ella, tan completo como sea posible, con
todos los datos que interesen al marrdo y á la política
que haya de seguirse; mantener la tranquilidarl y el d.r'
den en BU demarcación con el auxilio de la fuerza mo
raJ y efectiva del tabor; formar el censo de 10s habitan-o
tes de laz~ y el de los fusiles, caballoo y demá.s ele
mentos de acción de que en ella se disponga; lle
Y$!' registro de los jefes principales de la misma,
señalando la influencia de que disfruten en el país,
la importanciJa y calidad de las relaciones que tengan
ó puedan tener con los jefes de otras agrupaciones;
allegar y coordinar cuantos datos é informes puedan
contribuir á un exacto conocimiento de la demar
cación, y fomentar y extender las relaciones con sus
habitantes. . .

Art. 17. El jefe de la mencionada Oficina de asun
tos indígenas infor~á directamente al de la plaza
Ó posición ·en que se halle establecida, de todos aque
l~os asuntos que para la marcha general de la polí
tIca .establecida puedan interesada, yde loe que éste
c~msIdere conveniente conocer para resolver las cues
tIOnes en que tenga que intervenir por razón de su
cargo. .

Art. 18. En cuantos dispensarios médicos se es
tablezcan para indígenas, se entenderán los encarg:;t
d.os de ellos con la mencionada Oficina indígena,
SIempre que se hallen enclavados dentro de la esfera
de acción que aquélla tenga asignada, para cuanto
~e refiera 6 puOOa ref'ffiirse á relaciones con los
mdígena;s y no afecte á la parte técnica del servicio
sanitario.

Art. 19. Para el destino de oficiales á las cita
das secciones y tiabor de tro~ y asuntos indígenas,
~Q será indispensable e1 conooimiento del idioma ára
~, si bien los que los posean tendrán preferencia.,

SIempre que reunan las demás oondiciones y apti
tUdes necesarias para el servicio que han de prestar.

Art. 20. El jefe y ofioiales del citado tabor go
za.:r~.n, además de su sueldo y devengos reglamen
taJ.'IOS, una gratificación mensual de 150 pesetas el
comandante y capit¡anes, y 100 los subalternos. El
ca.bo. ~scribiente de la Oficina de asuntos indígoo.as
perclbüá la de 10 pesetas mensua).'es.

Los intérpretes que se asignen á las secciones de
tropa y asuntos indígenas, tendrán un' sueldo de
1.500 pesetas anuales, yel secretario áraoo de la sec
ción de tropas y a.suntos de la Comandancia general,
el de 1.250 pesetas, efectuándose ·el nombramiento de
todos ellos_previa propuesta que 'al ·e:fiecto hará á este
Ministerio el Comandante general.

DISPOSICIONES OENER,ALES

Art. 21. Los batallones de Cazadores llamarán. des
de :.luego á filas todas las clases é individuos que
tengan con licencia, y una vez se haya incorporado
esta fuerza marcharán á BU nuevo destino, ouando
se disponga, con la que les resulte, completándose en
momento oportuno la plantilla que se les ha asignado.

Queda modificado el arto 3. Q de la real orden de 29
de marzo anterior, dictando instrucciones para la
creación de la Comandancia General de Larache, en
el sentido de que no es r¡.ecesario se completen las
plantillas de los batallones de Figueras núm. 6 y
las Navas. núm. 10 con individuos procedentes de
los restantes batallones de la La. brigada de Cazadores.

Art. 22. Dichos batallones harán entrega, prévia
declaración de vida, y reintegro del importe corres
pondiente, á los de la 3.a. brigadá de Cazadores, de
las prendas que no tengan aplicación en su nu-evo
destino, para lo cual dictarán las convenientes ór
denes los Capitanes generales de las primera y cuarta
regiones.

Art. 23. A fin de que los citados batallones de
Cazadores puedan completa.r desde luego la dotación
del vestuario, correaje, equipo y material regimental
correspondientes á las plantillas que se les ha fijado,
se asigna á cada uno, por una sola vez, 15.000 pe
setas.

Art. 24. Se autoriza á los indicados batallones
palTa adquirir en la forma reglamentaria, con cargo al
crédito que en concepto de auxilio se les ha asignado,
el número de salakof que se necesite para las clases
é individuos de tropa de que han de constar, y a.de
más el de frascos de aluminio con funda de fieltro
aisladora, que sean precisos para que lleven consigo
los individuos la correspondiente provisión de agua.

Art. 25. En cada uno de los mencionados cuerpos
seguirá constituída la sección de explosivos que se or
ganizó por real orden de 9 de septiembre de 1912
(D. O. núm. 230), á fin de poner en práctica cuanto
se· preceptúa acerca del particular en el vigente re
glamento para el empleo de petardos y explosivos,
para lo cual la fábrica de pólvoras de Granada les
facilitará la dotación de petardos y cebos, y además
se adquirirá el material necesario con cargo al fondo
correspondiente de cada cuerpo, todo ello con arreglo
á los preceptos de la mencionada real ardan,

Art. 26. Antes de emprender la marcilll. á su nuevo
destino los indicados batallones, hatán e'ntrega, en e1
Pa.rque regional de Artillería, de todas -las municio
nes que teng8ill á su cargo, 'excepción hecha de la
dotación individual oorrespondiente á cada fusil y
ca;rabina.

Del propio modo harán entrega en el Archivo de
la Subinspección de tropas de la región, de cuantos
documentos y antecedentes ,existen en los respectivos
archivos, anteriores' á las últirn.as campañas Re Ul
tramar.

Art. 27. Interin no existan en Oeuta. ó Tetuán lo·
cales apropiados para alojamiento é instalación. de
1$ oficinas y ialmacenes de los referidos batallo
nes, continua;rán aquéllos en el punto en que hoy se
encuentran.

Art. 28.· Las clases é individuos de tropa, tanto
de los mencionados batallones de Cazadores como
de los restantes cuerpos y unidades de la Comandan
cia general de Ceuta, seguirán perteneciendo á, los
mismos mientras se encuentren en los tres primeros
años de 'servicio, pero al pas.ar á la segunda situa
ción de servicio activo, causarán' baja en ellos, depem.
diendo, para 10s efectos de moviliz'aci6n, de los OU'ffi
pos de la Península que designe el Capitán general
de la región á que vayan á residir. .
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Art. 2'. Con arreglo á los preceptos del artículo
212 de 1.& -rigente ley d~ reclutamiento, los individuos
a,cogidos á los beneficios de la cuota militar que 'fi
guran en los batallones de la citada 1.a. brigada de
Cazadores tendrán derecho, desde el día en que em
prendan la marcha hasta el en que cumplan el, pe
ríodo de ler-ricio que reglamentariamente hayan de
prestar, al haber y pan correspondientes; haci-endo,
además, el viaje de ida y el de regreso á sus hoga
res, por cuenta del Estado.

Art. 30. Por este Ministerio se dictarán las con
siguiente. órdenes relativas al destino de jefes, ofi
ciales y coniratados que sean necesarios para él com
pleto de las plantillas correspondientes á los indica
dos cuerpO/!, debiendo el personal que boy figura en
ellos, seguir en los mismos hasta que se providencie
con arreglo á la legislación vigente respecto á la
permanencia en Africa de dicho personal.

Art, 31. El personal de tropa de los batallones de
la primera brigada de Oazadores, así cómo el de la
ambulancia de montaña de Sanidad Militar núm. 1,
á la misma. afecta, y las clases é individuos de tro
pa que, procedentes de cu~rpos de Caballería de la
Península, han de nutrir el regimiento Ca.zadores de
Yitoria y el Depósito de ganado que se crea en cficha
Comandancia, generaJ, llevarán el traje de mecanica
que se usa en la Península, á más de la primera
puest.a respectiva, cí:l.ando -se disponga su marcha á
los nueTOS destinos.

Art. 32. Por la Dirección general de Cría Caba
llar y Remonta se harán con toda urgencia los des
tinos de ganado necesarios para el completo de laS
plantillas de los mencionados cuerpos, recurriendo,
desde luego, si para ello fuese preciso, al que tienen
en la aciualidad los cnerpos de la Península, á. los
ouales !le le,¡¡ resarcirá en su día del ganado que fa
cilitaren.

Art. 33. Las autoridades y centros militares á
quienes corresponda cumplir en mayor ó menor parte
&lita dispollicién, ó coadyuvm- á su -cumplimiento, ca
.e~..€l.. lueg'o los trabajos preparatorios nace-

sa.rios para ello, dando cuenta de tenerlDs tJwmi:rl.adl'l8
á este Ministerio. ~

Art. 34: Interin se organizan las nuevas secciones ~
de ametralladoras de que han de constar los batallo- ~

nes -de Barbastro núIn¡. 4 y Llerena núm. 11, de 1& . ~
~La. brigada de Cazadores, seguirá constituído com,

hoy lo está el grupo -de ame'tralladoras de la mencio
nana briga;aa.

Art. 35. Los reclutas excedentes de cupo de los
reemplazos de 1910 y 1911 Y los pertenecientes al
cupo de instrucción de 1912, que hubieren sido desti.
n.aiios á los batallones de la primera brigada de
Cazadores con arreglo á los preceptos del real decreto
de 8 de julio de 1910 (D. O. núm. 148) y á los
a;rtículos 42 y 243 de la vigente ley de reclutamiento,
causarán baja definitiva en los respectivos batallonerl
y alta en la misma situación en los cuerpos de In.
fant.ería que determine el Capitán general ds la pri-
mera regIón. ,

Art. 36. Todas las prevenciones generales ..nteni·
das en esta real orden que, tengan conexión con los
ba,tallones de la. citada l.a. brigada de Cazadores, se
rán desde luego aplicables á los de Figueras núm. 6
y las Navas núm. 10, destinados á la Oomandancia
general de Larache por real orden de 29 de marzo
último, la cual queda al efecto modificadá en la
parte necesaria, Del propio modo l'igurarán en la plan.
tilla de los tabores de policía indígena de Larache,
Alcazarquivir y Arcila los cinco mulos de carga que
se asignan en la correspondiente al de Tetuán.

Art. 37. Los Ministros de la. Guerra y de Hacienda,
puestos de acuerdo, adoptarán las disposiciones conve·
nientes para determinar la forma de sufragar los
gastos que se originen con motivo de esta modifi·
cación orgánica. ,

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento \
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años,
Madrid 25 de abril de 1913.

ÜJQUI!

Señor•••
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Estado aúna. 1.

Plantilla normal de los generales, jefes, oficiales y asimilados que se asignan á la Coman
dancia general de Ceuta y servicios de la misma.
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Coman.ancia Comandante general.. .....•••..•....•• 1 » » » » » » » » 1 1 »

¡:eneraL •• Ayudantes de campo ..•.••...•....•...• » » 2 » » » » » » :2 ;;¡ :l>

Jefe de Estado Mayor ...•........••..••. » :> • 1 » » » » ~ 1 1 • 1

Del Cuerpo de E. M. del Ejército ...... » » » » (1) 2 2 :l » » é 6 »
Estado Kayor De los cuerposcombatientes del Ejército(*) • ~ » » » 1 :.1 2 » 5 (2) 3 »

IDe Intendencia ...••..•. .. . ..•....... » » » » • » (3) 1 » » 1 » » l

De Oficinas Militares ................... » » » » 1 • 1 2 (4~ 5 » )}

Audit.aG.a.. ICuerpo Juddico ••••• 0' ................. ~ • » » 1 1 2 1 5 » »
Juzgados de~Jueces y secretarios per-IOe Infantería .. » » » » 1 1 2 » » 4 » »

instrucción( manentes de causas .... ¡De Caballería .. » » » » » 1 1 » » :2 » »
Comand.a delComaI).dante principal y de la plaza •..•.•. » :> » (5) » » :> » » » » » » •

Artillería.. Secretario.............................. :> » » :> ~ » 1 » » 1 :> »
C Ii a d lcomandante principal y de la plaza•...... :> » • 1 » » :> » » 1 1 » 1

oman. eS t' » » » » » » 1 » » 1 » » »
In¡:eBieros P~~~~n~~~·l~·é~~~~d~~~i~ ~ P~q~·;.:::: » » » » » 2 1 » » 3 » » »

Jefe •• ...... ~ ..... ., .... ,. ~ ................... » » » 1 » ) » » » 1 1 » 1

Secretario ....•... ...................... » » » » » 1 :> » » 1 » » »
i Servicios y materiales •• .. • » » » • 1 » 1 » 2 • :> »

Secciones de¡Ordenación de pagos y con-
tabilidad ............... » » » » :> » 1 }} í 1 » » »

efe administrativo de la plaza de Ceuta... » » » » (oi)' :> » » » » }} :> );

r'ecto' y Id, d<l d,,,"1 YParque de In- labo~es.' ....•..•.•..•.. :o » :> » 1 1 :> » » :2 » » »

tendencia,. DeposItarlo de efectos. • » :o :> » :> :> 1 }} » 1 » » »
Idem de caudales ..•.•.•.. » ~

., » » » 1 :o l 1 » "
:¡;

Oficial de labores .•....... l :o :> » :> » » 1 » 1 » » »

uici.s de(
""q o, derJ:'~~[;'~t;j¡·y·I;b~t~;: ::.:

l ., :> » (7) • :> » » » » ~ l :o
kltetl:Q.a... }} :> :o :o :> (7» » » » » » :> l>

campaña. Depositario de efectos y cau-
dales•....•..••.••••. » :o » :> » » (7) :> l l » ~ j} »

Para servicios del campo exterior y even- •tualidades • . . .. ....•••...... .... .. II :> :o :o » » 1 3 :& 4 » » :>

Transportes ylJefe .....: •..•..•....•. » :> » .. » (8)ll » » » » :> » "
propiedades DeposItarlo de efectos y

*caudales .....•...•..... :> » :> » :o » 1 )} » 1 » > •
Artilleria .... ¡Depositario de efectos y
Ingenieros.. . caudales •.•.. , .••...••. » :o :& » » » 1 » » 1 t » »
HosPitalesmi-tDe Ceuta .•...••......... » l » » » :> 1 » }} 1 » » :>

litares ••.•• De Tetuán •...•...•..•.. » :o » » » » » 1 » 1 » ~ »

r'································ » » » » 1 » • » » ¡ }} » »
icios d Secretaria y negociado de cuerpos y clases :> » 2 »

mter-T JI. e Negociado de servicios y materiales ....••l » » :> » » 1 1 » }}

• •. 1efe Interventor de la plaza de Ceuta ..... > » » " » 1 » » » 1 :> » :o

Idem íd. de la íd. de Tetuán .... '.' ....... }} » » » 1) » 1 » » 1 » » »

(SUbin'P"""........................... » )} » 1 » » » » » 1 ¡ » ¡

Secretario .. " .... .•.••...... . ...... " " » }) » » 1 » » 1 » » :>

Hos 't 1 . \Director .•................. l » » (9) » » » }} • :> }} » » » ..
pI a ml- T f ..

litarde Ceu- e e de servicIOs .•..... : : .. » » " » 1 » » » » 1 » » •
. . ta tPersonal de Sa-!De Medlcma :> » > » » 6 11 4 » 10 » » •

erVICIDS de . . . . . . . . nidad Militar. De Farmacia » » » » 1 • 1 2 » 4 » » »
S l{T » • » ., 1 : ¡ » }} 2 » ». litar.. Hospital militar de Tetuán .IWediciI~a ..... » »

armacla ..... " • » :& » » ~ 1 » 1 » " »
Parque de Sanidad Militar ............... » t » » » » 1 » » 1 » " »
Para la com.a de tropas de Artillería .... :& » » » » » 1 ~ » 1 » " »
Para la com.a de Ingenieros .....•.•..•..• » :o » » :> :> ~ 1 » 1 » :> );

Para eventualidades ... : ......••••.•.... » » • • » • » 1 » 1 » » »
et.~ militu IJefe. . . . .. . .•.•........•.•.....•.....• » » » • » 1 ) » » 1 » » :>

qult.n mil.. Para la plana mayor de la Com." general. . » » » » » » 1 :o » 1 » » »
eryicios ¡;le! ~Teniente vicario. ... . . . . . • . . • . . ...•.... » » » :& » 1 ); » » 1 » » »
clero cas- Hospital militar de Ceuta....•.....•.... » " • » » » 1 » » 1 • » »
trenlle ¡En las tropas de Artillería y compañía de

•. • • . Telé~rafo¡; de la red permanente de Ceuta. :o :; » » » :o 1 » :o 1 » » :o
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Generales, jefes, oficiales y asimilados

D. O. nl1m. 98

l
SUl:;iDSpector . • . • • . • .. .. . ..•..•..•...

S bins n de Ayudante de campo ....•.•...•.•.•.••.
ul tp · Secretaría de\Secretario.-De In,fantería ..

as ropas. la Subins-. AuxiJiar.-De ídem .•.••••.
pecci6n ... IDe Oficinas militares •••.•.•

\1efe...•.•••...•.•••...•.•.•.•...••..
Brig.a de tnf.aíAYUdante de campo .

de línea. . Jefe d~ E~tado Mayor .
VeterInarIo.... '0' '" ..

~
efe .•.•...••.••...•.•.....•..•.• ;

Ayudante de campo ....•.••.....•.•.•.
efe de Estado Mayor .••.••..•..• . •...

La Brigada l.a media brigada. \Jefe ....•....••.... , ..
de Caz ..• '/ ¡Ayudante ..

2.a media brigada. Uefe. . . .• .,.
¡Ayudante•....•... , ...

Veterinario. . . . .• . •.• ;............. •.

¡
Sargento mayor de la pla2a de Ceuta..• , ..

Servicio de Ayudante de la.~isma ~ .
E M de Comandante milItar de la lmea exterIor..
Pl~z~s. Ayudante de la misma .

.. .. Sargento mayor de la plaza de Tetuán ., •
Ayudante de la misma .
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(1) Uno jefe de la Secci6n de tropas y asuntos indígenas.-(2) Para 2 capitanes y 1 teniente de la Sección de
tropas y asuntos indígenas.-(3) Pagador de las tropas indígenas.-(4) Para la Sección de tropas y asuntos indígenas.
(S) El coronel de la Comandancia de tropas.-(6) El director del Parque de Intendencia.-(7) Del personal del Parque
de Intendencia.-(8) El jefe del detall del Parque de Intendencia'-(9) El subinspector de Sanidad Militar. (la) El
general de la brigada de Ceuta.-(l 1) El ayudante del mismo.

(*) Este personal es el mismo que figura en las plantillas de las secciones de tropas y asuntos indígenas y de detall J
contabilidad de las mismas, que se.detalla en el estado núm. 17.

NOTAs.-1.... En el Estado Mayor de la Comandancia general figurarán además 7 escribientes de La y 3 de 2.2 del Cuer
pos de Oficinas militares y en la Subinspección de las tropas 1 de La, y en la Auditada y Juzgado 1 de l.a

2.'" En la Comandancia de Ingenieros figurarán 1 olcial celador, 5 celadores del material> 4 maestros de obras,
.2 aparejadores, 1 auxiliar de Oficinas y 1 dibujante.

3.2 Para la Subintendencia y servicios se asignan: 1 auxiliar de l.a, 2 de 2.a , 4 de 3.a y 4 escribiente.
4."- Para los servjcios de Intervención: l auxiliar de 2.a, 1 de 3.a y 1 escribiente.
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Estado núm. 2

PLANTILLA de un regimiento de Infantería de Hnea, organizado con tres batallones de seis compañías y un grupo
ametralladoras, perteneciente á la gu~rnición de la Comandancia general de Ceuta.

~,[.)
de dos secciones de I:l

¡:lo.

~.

"

Con·Jefes, oficiales y asimilados 1tratados Tropa Ganado Armamento Municiones Material regimental
~

01~
n n 00 ~~ (l~ ~ 1:l:1i> He· UJ l:l:1 UJ Ij (l I;j

~
(l ;;' (l 1-3 I%j ('") I;j I;j I;j (l l:l:1 No " o " g. '" ". ~ ffi~ o

~ S g. ::l. " ~
o "-'

~ " o " " " " " ~ 1;;
.,

~ " ~ 'g, ~
,;;¡ 8 " ~

o-

~
w ;;¡ 't:lg. ~. [ ~~ " ~. " " rridu- ~ ~ "

o o o- Músrcos " SOLDADOS
~

MULOS [ g ~ ¡;;' o ¡¡- "g. ~
o o :::: o ~ ~ o "-'

~
1" g, " o Ó o-

~ w w 'f'.~ ~ o o ", o o o lel g r ~ " ~
¡:j' ¡:j' o g o o o• g ... ~ " a ; : "-' '" '" ~ o o o~ ; ~o ~o ~ " '" g '<1 "-' fr. a " ~ " :"

g · . " . ;¡g g : • '<1 · . 0.0. w • o. o.
~

I;j o o. "-' " o. "-' -1 't:l e. ~~
;0 ~ " " " " o. o " " o " " p; §, " "o

~
~ .

~ ~ '" " " ~
~ ¡:n o

" o. " e." .. o o. c. ;¡.
" o ~' " " ~." . .. : . . . " "

. .
? ~ w :"¡r .. t ..

" S e. O<l
"

..
o. f" g w. r ~ o-· : ~

"r li ¡¡ : ¡¡::

11: 1: 1: I~ IH li 1i 1: 11 11 11 ". g: 1: 1: 1: 1: 1 :

"'1'" (l
e. ~ ~.
1: " 1:.. =~ o..::r. el

l> ::r

~ i.
!!
¡:

.. 1:...

,1 ,I":hl"fl·[II ,~I ,r:rf ·bhl "~I rln,] 61,,1rT~ .·1 ,,11 ~I·I "',Il ·1 ,11
)1 ~I)~2)

1- II·j ,j ·1 ·j·l· :
, " ..... ~

>-;......--21 3
(11)1 ,(12)

611 3 ~ 21 5»
(10)

411 »11111.11 »1 »1 »1 41 »1 >1 )1 >1 ~I »1 »1 21»
(9)

~lll rI »1 1111»1»1~Plana mayor.

Plana mayor del regimiento
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TOTAL DELI

BATALLÓN.il»

TOTAL DEL REGIMIENTO .•

En las 6 com-¡

pañías .... ·I:t/ ~/ '1 6118
1~I )1 »1 »1 2411 ~I »1 »1 »11'/61 36178[18161 61 ~I'I »1'1 3°124

Ler batallón. ~n el tren de
combate!
del bón.... 11 »1.1 »1 .1 )1 »1 »1;,)1 »

3.er idem••..........•..

(1) Mayor.-(2) Ayudante, cajero, auxiliar de mayoría y encargado del almacén.-
(3) Uno habilitado y otro encargado del tren de combate. __o (4) Uno para la oficina princi
pal, uno para la de mayoría y otro subayudante.-(5) Auxiliar del almacén.-(6) Maestro
de·banda.-(7) Para los jefes, capitán-ayudante y oficial del tren de combate.-(8) Para 
agua y equipajes.-(9) Ayudante.-(lo) Uno de cornetas, uno de tambores, uno de
gastadores y otro del botiquin.-(r 1) Para los jefes y médico.-(I2) Uno para agua yequi
pajes y otro para el botiquín.-(13) Cinco por compañía, tres para municiones, uno para

útile':l y otro para agua y equipajes.-(14) Para la ri:serva de municiones del bataIlón.-
(15) No se asigna armamento á los suboficiales, brigadas, tambores y camilleros; se dota
de carabina á las clases é individuos de cornetas y educandos y conductores, y de fusil á
las restantes clases é individuos de tropa.-(16) 150 cartuchos por fusil 6 carabina.
(17) Corresponden á las 54 acémilas de compañía á razón de 3.200 cartuchos en cada una'll)Q
-(18) Constituyen la re~erva de municiones del regimiento. . g;¡



lItado ntim. 3.

~

Piat'ltl11a de un batallon de Cazadores perteneciente á la ¡,uarnición de la Comandancia ¡eneral de Ceuta,
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TOTAL••••••••••••• II -:-;~~~~~-3011 11-113 ~30:~-:-:-:IOI61481 171851

(1) (2) (8)
Plana Mayor... ......... I 2 3 1 • 1 1 1

J:n. las 4- compañías activas, ~ 4- 12 , , t )

En el tren de combate.. • ) • , I , , ) »

En la seción de amet.as .,. » , • I ~ • , »

(1) 1 mayor.-(2) Ayudante, cajero y encargado del almacén'-(3) Auxiliar de mayoría'-(4) Maestro de banda.-(5) 1 de banda, 1 de gastadores y otro practicante y enca~gado
del botiquin.-(6) Para el L° y 2.° jefes, ayudante y médico.-(7)::I para la documentadón y equipajes y 1 para el botiquín.-(8) 5 por compañía, 3 para municiones, 1 para úb.les y
1 para agua.-(9) Para la reserva de municiones del bata1l6n.-(Io) No se asigna armamento á los suboficiales, brigadas, músicos y camilleros, (6 por compañía), se dota de carabIna á
los conductores y de fusil á las restantes clases é individuos. -(11) 150 cartuchos por fusil ó carabina.-(u) Corresponden á las acémilas de compañia á raz6n de 3.200 cartuchos en
~da una. -(1;;) Constituyen la reserva del batallón. •
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D. O. D.'l1m. 93- H 4l.e ..bril de 1913

Plantilla de un grupo de dos secciones de ametralladoras de un regimiento de linea

(a) 1 por secci6n.-(b) 1 por pieza.- (e) 1 por secci6n.-(á) I por sección ~ara exploradores.-(.f) IEl col'l.ductore¡¡
J 3sirvientes por pieza.-(g) I por pieza, otro para municiones por pieza y otro para agua y respetos por sección.-(k) le
por pieza, 2 en cada mulo portador de ametralladoras y 8 en cada uno de los 4 mulo~ portadores de ÍlIunicionel.-{:) 1 por
¡ección.-(j) I por secci6n.-(k) 17 conductores, 3 asistentes y 3 de reserva.-(l) 12 para municiones, I para a:u.a. I parll

equipaje, I para menaje del grupo y víveres y 2 de reserva.-(ll) 48 cajas por secci6n.
Nota: En cada caja de municiones se llevan 300 cartuchos, y en total para las 4 ametralladoras 40.See, • __ 1••~EI.

por ametralladora.

El!ltado :a_o ..

Plantilla de pie de guerra de una sección de ametralladoras,
de un batallón de Cazadores.
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Primer esca16n 6 (1) (2) (3) (4). (5) (6) Ide combate. .. I 2 Z I I 1I 17 I 5 6 2 20 1 5 5
"'

4 II Z

Se¡{unde - (7) (8)
esca16n. :. I I ,. ,. 11 13 ,. 8 8 ,. 48 ,. 7 8 7 ,.

~
,.

-- ---- -- --------------
'feTAL•• 1 3 3 1 1 211 30 I 13 14 :.1 68 I 12 13 III <1- • z-

(5) (lh Jefes de pieza.--(z) Apuntadores.-(3) Observador.-(4) Cinco conductores y tres sirviente! por pieza.
t.e no por pieza, dos para municiones y otro para agua y respetos.-(6) Diez por pieza, dos en cada 1'I1lol10 portador
Pa. ametra~l~doras y ocho en cada mulo de municiones.-(7) Ocho conductores, un asistente y dos de reserva.-(8) Sei,¡¡

ra mUUlcrenes, uno para equipajes y uno de reserva.

rra~OT.ls.-l,~ La asistencia del ganado y cuidado del material de esta secci6n estará á cargo, respectin.....ter, Ele lelllte
°ares y armeros del bata1l6n de Cazadores á que cada secci6n quede afecta.

2. En eada caja de mUlo1iciones se llevará.tl. 300 cartuchos, con un total para las QllIll ametralladoras 4c 20......
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D. O. n~ \lS..-
Estado núm. 6

PLANTILLA del regimiento Cazadores de Vitoria, 28.0 de Caballería

-
GANADOTROPACoRua

tadol
JEFES. OFICIALES Y ASlliILADOS

unescuadrón· .. '·~l~!>l 1131>1~1 ~l ~r~I'>I~I':1 411·1 ~1H11511614111112111 4\ 1481 183114\150\81 162H f
Plana Mayor.... 114 4 2 11 1 1121 1 21 2 231 1 3 , ,., " ') ~ 20 8 4 32 1 11

En los 6 escua- I J
dIones '", 618 »» ') >~:» > , 24 ') > >630962466126 24885 109512489848 970 ltl21l

TOTÁL ·I 11 11411 +°1 lH 11 +1 2111 11451121 211317\3 119~124161 +21612418851 Il0311441906152

Estado núm. 7.

Plantilla de oficiales, tropa y gana~o del depósito de ganado de Ceuta.

PERSON AL GANADO

OFICIAL TROPA ("J ]llnIos ..,
'" ao

Te-
a" " ~("J .., üJ ("J ::;J ::r: ..,
~ '" '" ~.

'" nientes o '" '" ~
Soldados o g " " ~~

~ ~
o;¡ <:r o

~
n

" g El ., ;¡.
'" '".,.

" 'tl

'" '" o .. : .
!' [':! [':!

~ " o '" p. '" ..
• of .. " " ::¡ ~ : .¡> F '" ~ lO o
• a'

" . 'tl :.
lO '" · '". : o·.

- - - ~ --:.3-

Depósito de ganado .................
1

1 3 2 4 2 68 78 25 25 25 75



Esta40 numero 8. ,

Plantilla del regimiento mixto de ArtiUería organizado con un grupo montado y otro de montaña de tres baterías y una columna de municiones.

JEFES OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO MATlIRIAL DlIL "'ATJJ>RIALDJJ>L G1uPO
, GRUPO )lONTAnO DE MONTAÑA

c.; l:i c.; e Teninn- ts: c.; <: <:." t-3 1> ¡;;- ";l e 'il b:I t-3 !lC b:I !Xl e t-3 to¡j t-3 '"'J ." t-3 ~=,
~ a S ~ tu '¡g; ~ ~ ~ g, ~ Hnmdorel '¡:j a g e: ~ 1: ~ 50 1:1. e: ~ ~ §' Artillero! ~ Caballo. lIulol g di' Cano. ¡¡ i Clrgal ClIf,2L.
§ t'D ~ ~ ..... <b ro ~ m ~ l-~ ~ t'D ~ ~ e; r; tJo- o ~ ~ O S ~ ~ bo- ~ > $l) _

~ a !:1 ¡; '¡:;j '¡:;j 8 ¡;: g. El ~ ,. ti t:I So ~ S. It a él t"' ~ ~ ¡:; '" ¡g ~ o I::J ' ti I::J ti ti ti t< !" De muui- O ~ ~ ti ti e ti ti
• t'D - t'D ., t:l ~ ¡::o 1-1 (D éD o • o I'i ~ rb: ~. 00 S it+ o. ro (ti (l) CD t'D (D a> t'D v CD "i(j) SD CD <b
: e ~ (~ > !;d ~ to~.::l ~ ~ ~ (ti C6 ~ 0"" ~: ~ ~ o t-' ~ o C't' :So 1=1 o .ionel o' t;Ij a mr=r Es CD
.. o tt· v '-' .e '0 o;: o .~ ,ji 00 ~. t::: m• ~ "" ~ a 101 "1 e: -:---;;;0 ~ ~ ~ ~ SI' s::: éO'
: I"f m; .' : r-' t;Jg .: ~. : :: _ 't;f Q O oq '-' ~ <D:xl ~ ~'"S ~ ¡:j ~
• ~ • o ~ .c '. O • " e ~ g¡ ~(l) o e: :1 :d ..... o E ro Q o:CD.. "'¡e.:: [ti •• :::.... .::tg~liOg a~~~_~
: ~ : S :: .. .. : : ~ : C1 't;f~:: g : ~ : 8

: s.. : ~ .. . .. : I'i ~~:: m: Pt : m
: g- :: :~~~:: .. : tAl ......

Plana Mayor de Regi- '1~1)1(2)1(3)1 (4) 11 111'j'l 11 I I I 1 I I 1 11(5)1(6)1 (7)1 (8)1 I (9) ~ (10)1 (11)1 I I 1
I
I l' 0 1' ... '11 l' l' '< '\'1:

miento. , ... ".",... 1 1 1 3 1» 1 1 1 • 1 11 » » » 1 » T 2 » 5 3 1 1 2 », »16 2411 !O 6 • , 6 22' , »1 1 , , , > » •

Una batería montada ..... .\ J.\ xl 21 xl ,¡» >U.I J xl xl xl ,[ »\,\ .1 ~ 311.\ Jl¿k~1 JJI3J~;IIl811 J~5~1~~;1 J ,IlsLI si 2L Ji »1 ,1 .LU,
Una batería de montaña .. »l» » xl 2U JJJJ,I J xl 1 1\ J »1 », .1 1 41, J1¿1(~~1 J1 (1~1~~9; 20011 J~¿I ' J~il J» J » .1 »11 4 6J 2sLU,

GRUPO MONTADO

(22) (23) (23) (24)
Plana Mayor ... " •..• :,. • » l' 1" »», l' 3 , , , » 1 » » » 1». 1 1 ». » 4 6 3 3 ' , , 6, » >., > , , > > )

En las tres baterías •• ,.,. » » »3 6 3 >>>>>>>>> 12 3 3 3 » > » , » 9» 3 IS 39 6 3 12273354 12 36306 , »35412 24 6 636 , » ""

(25) (26) (27) (28) (29)
Columna de municiones .. , » », l' ,»»» > 1 > 1 ) , » , » > 1», 3 7 2» 2 73 S7 1 SIlO ) » 119' 9 3 4 16 , > , ~ > ,

TOTAL DEL GRUPO: •• ,. ,1 >1 11 31 sI31 »1 »1,\ xl »1 1611 31 41 31 ,1 11 ,,1 ,1 ,,1 IlII >1 3122/471 sI31 1413501447/1 161 4714 161 ,1 >1479/1121 33\ 911015 211 ,1 ,1 ,1,1,1,,

GRUPO DE MONTAÑA

(22) (23) (23) (30)
Plana Mayor. ,. ".,' •• " » » l' l' ,»» l' 3 , » » » 1 , » » 1 I » 1 1 ». • 7 9 3 3 , , 3 9' , >, » " " " ,» »

En las tres baterías",. »» _, 3 6 3 . » , » ) , 12 3 3 3 , , ) ) 3 12 » 3 IS 39 6 3 12519600 12 30 ) 9234 2S5» , ". 12 192 84 3 , ,

(31) (32) (33) (34) (35)

Columna de municiones. , , »1 1 1 », t »» 3 " 1 1 » » , » 1 3 ~ » 3 6 2» 3 97 1II 3 6 ) 34 34 77 » » »,,» "48 12 , 6 2

TOTAL DEL GRUFO .... , ,\ '1 11 41 S¡41 )1 »1 ~I 11 "1 18
11 31 41 41 " 11 "1 »1 41

1611 »131221461 81 31 1516231720:! Is1 391 '1431271137111'1 »1 »1'1 '11 121240196131612
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JEFBS, OFIC1ALEil Y ASIMILADOS

e 1-3 5l a tcnlen- 11::
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g.
vient<'s,4 asistentes, 2 carreros y 49 en el 2.° escalón y de reserva.-(2o) Para el briga- 2:
da, 2 sargentos, (1 en la linea de cargas y otro en el 2.° escalón), 1 cabo auxiliar de explo- p.,
ración, 1 furriel, 2 trompetas, 2 herradores y 1 batidor.-(21) 20 para las piezas, 32 para (ll

cargas de municiones, 14 para cajas de respeto, herramientas, efectos y equipajes y 12 ~

de reserva.-(zz) Jefe de la exploración y ayudante del grupo.-(23) Auxiliar de ex- .....
ploración.-(24) 1 ordenanza montado y 3 asistentes.-(25) 1 montado.-(26) 1 prac- ~
ticante y encargado del botiquin.-(27) 55 conductores, 17 sirvientes y de reserva y
1 asistente.-(28) Para los sargentos, 1 cabo, z trompetas y 2 caballos de reserva.
(29) 6 por carro y 14 de reserva.-(3o) 3 asistentes, 3 conductores y 1 ordenanza mon
tado.-(3 1) Un batidor y 2 sirvientes.-(32) 52 conductores, 34 sirvientes, 3 asistentes
y 8 de reserva.-(35) l)"ra 1 sargento, 1 cabo, 1 herrador 1 batidor y z trompetas.
(34) 4 por carro de municiones y 3 por carro de efectos y 4 de reserva.-(3S) 24 para
carilas de municiones, 6 para los de respetos y 4 de reserva.

PLANTILLA DEL
REGIMIENTO

Plana Mayor.. . . .... . . ... I I I 3 I • I I 1 » I 1I • • » 1 • I :l » 5 3 I I :1 • • ) 16 24 10 6 » » 6 :.12\1 I1 .\ .1 .1 .\1 .1 .1 .1 .\.\ l>

Grupo montado. . . .• . . . •. • • I 3 8 3 • • • 1 » 16 3 4 3 • 1 • » • Il
• 3

22 47 8 3 14 350 447 16 47 416 • •47~ 12 33 9 10 5211 .1 .1 •• • 1.1 •

Idem de montaña•.•..•.. » • 1 4 8 4 • • » 1 • 18 3 4 4 » 1 • • 4 16 ) 3 22 46 . 8 3 15 623 720 18 39 » 43 271 371 • • • 1 '111212401 961 31 612

TOTAL llEL REGIMIENTO.II lj 1/3/101 1717/ 1/111/2/1/4511 6/ 8
7/ 1/ 2/ J/ 2) 4 3111JI +61951 16[6/291989 I.1911/44192/416/43[2771872/112f33[ ++311 1+40196131612

(1) 2.- Jefe.-(2) Mayor.-(3) Ayudante, cajero y auxiliar de mayoría y encargado del
almacén.-(4) Habilitado.-(5) 1 para la oficina principal, I para la de mayoría y otro
~ubayudante.-(6) Auxiliar del almacén.-(7) Maestro de banda.-(8) 1 de banda y
otro de batidores.-(9) 11 asistentes, 2 ordenanzas montados y 3 conductores.-(Io) El
profesor de equitacién figura sin caballo.-(Il) Para el subayudante, maestro y cabo de
banda, cabo de batidores y 2 ordenanzas montados.-(12) of.jefes de pieza, 1 para la línea
de carros y otro para el 2.° escalón.-(12) la jefes de carro, 1 furriel, 1 auxiliar de ex
ploración y 1 de reserva; el furriel y el auxiliar de explorac~ón montados.-(13) 3 sir
Tientes y 1 batidor.-(14) 25 sirvientes, 51 conductores, 4 asistentes y 11 para destinos
y eventualidade~.-(IS) Para el brigada, sargentos, 2 cabos, 2 trompetas y 1 batidor.
(16) 6 por pieza y carro y 6 de reserva.-(17) 4 jefes de pieza, 1 para la línea de cargas
y otro para el 2.° escalón.-(18) 2 por pieza, 1furriel, 1 auxiliar de exploración y 1 de
reserva, (el furriel y el auxiliar de exploración montados).-(lg) 78 conductores, .41 sir-

-
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J-



v. o. ndm. ti-
Estado núm. t.

Plftntillá del personal, ganado y material del Parque móvil de municionamient.

1

Oficiales Contratados Tropa 'Ganado Material

)

6

)

)

12

1-3 CARROSD:JI D
o MUNICIONES ~

.~. 11--..,.---1 el
A.o tl,. ~
() () ~

> ~ ¡::S pr ~

[ ~
~. F~

:ana may.r .. , 1 1 ) 1 1 1 »
1

» 2 !) » » 1 I 1 2\ 1 1 ) » ) 21 »

Sección montada 1 • 1 1 ):& 1 1 2 11 3 5 1 1 ;:1 521 1 1 ~~ iS1 » 54\ 6

Sección de 1Il0.taia....•..\ » 1 1 11 ) » 1 ) 1 I~ 4 1 1 ~~ 58;! 1 1 » »24 2J »
1f-i-·I--iL - ---11 -- 1- 1- --.Ji- --1--1--1--'1-+-

TOTAL , 1 2 3111\ 1 2 1 5 tS 9
1

2 3 93 112~'I' 3 3 40 12 24 82[1 6 12 1 6
I I! " ! ,

(1) Cada carro de municiones de Artillería con 4 (3 conductores y 1 sirviente); cada uno de Infantería, con ¡ganado 2
(1 conductor y 1 sirviente) fy el carro fragua 3 (2 conductores y 1 sirviente con el ajustador) y 3 de resena.-(2) lO por
carro de municiones de Artillería y 4 para el carro fragua.-(3) 2 por carro de municiones de Infantería'-(4) Cada mulo
con 2 (1 conductor y 1 sirviente) y 2 de reserva. .

NOTAS: I.a El subalterno y personal de tropa y ganado que se asigna á la sección de montaña, se empleará intiistinta
mente para el transporte de municiones de Artillería é Infantería, se6ún las necesidades del servicio.

2." Solo se asigua ganado para los 6 carros de municiones de Artillería y 6 de Infantería.
3.a El personal y ganado que se asigna para los carros de municiones de Artillería, se empleará para el ser'fici••e 1010

carros de par~ue, siempre que ~aya necesidad de utilizar dichos carruajes.

Estado núm. 10.

PI.antilla de la Comandancia de tropas de Artillería de Ceuta.

1I JEFES Y OFICIALES CONTRA- TROPA /JAMADO,! TADOS
11
"o ~ "-' a Tenientes toiI l: ~ O 'B td

001
a o Soldad.. toiI a ~ toiI

¡ji o '" o "O' :;. ~

11
~

o o o"" S •
WIDADES o a ~ f ~ a ~~

...
~

t:l>0'

~o ., --- CD o
'"

o " --- s..,:s ~ '" \'i \'i '"
... "' ... t:I> Po !" ~ Po Po

..
Po ~ Po g p.o

S. ~
.. >-' Po

~ o" CD CD ->-'

,!: ~ '" CD
(:tj o "' .. '" !" • o ..

a '" !'" ... <D !-' ~ : .. tt

I!: CD : ~ . . ...
~

",.

'" : :Po: : 7' : : o- , ,. . ..

)>> )

~

7 1 i

»» »

») »

2) Z

3 1 4

)

5

)»
¡1m (2)

Plana mayor de la Comandanci;¡. ... '1- 1 »» 1

Junta técnica de la Comandancia... » 1 I 1
I (4) (5)

Parque de la Comandancia y plaza .. [ » 1 1 1

TioPAS DE LA COMANDANCIA I
1 (6) (7) (8)

Plana mayet.. • . . • . . . . . . . . .. ... »1 3 2

11 I
(S) 1

2

1

) ) ) 1 » » » »1

31 )1 ) )>> ) » ) »\
~ 5 1 ») » » » » » )

I I (9) (10) (11) (11)

61»»2111»»

En las 13~ateríalil •...•.•. ,....... ) » » 13 16 10~i~ » ) » 13 391°4 13 39939 1.147. ~
ri¡¡ada aut•••"i!ista , » »» ) »» »» 2» » ) ) » »4 4

........ _ TOTAL '.r~~~I~-: 53 S-1 --:~ 14 40105 13 39943 1.157--_..:.-_-
la (1) Jefe ee lllil tropas, director del parque y C6mandante de Artillería de la plaza.-(2) Ayudante.-~3) Auxiliar de
d ofiCIna principal.-(4) Subdirector.-(s) Jefe del detall.-(6) 2.° Jefe de las tropas de la Comandancla.-('7) 2 Jefeil
'ye grupo y 1 aayor.-(8) 1 cajero y otro auxiliar de Mayoría y encargado del Almacén.-(9) 1 para la oficina de lb-
oria J .tre 11t.ayudante.-(lo) Auxiliar del Almacén.-(Il) De banda.-(I2) Conductoreli de autom6Yiles.



, o•••• - . , , '" . ) Estado núm. 11.
r . . . ~. ," , .... ~" . ... '.,,' .'. 'A ~ ~ ••' .. " 0._ ",

Plantilla del regimiento mixto de Ingenieros de Ceuta
,

I, JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS DELMATERIAL YC'ONTRATADOS TROPA GANADO

?? 1-3 (') 2 ~
(')

~ ~ ~
(')

~ ~

ª '" S rn b:I
~

(') 1-3 (') 1-3 1-3

Icaballos
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1-3

'" El
Tenien-

~ f!. Obreros o §. :1 g. ... o .. Solda- o o

i So !
... I:l. o ... I:l 1-3

"~
tes
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1-3 ¡g. g¡ Cl>

~
herrado-

~ o (Iq

i ~ ~
I:l dos Mulos 1-3
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1
1> f:I" ;:l res

J
I:l> ¡g. i o' 1> h-' 1>

~ - o l!l t"' ~
o o --- r' t"'o lO lO So lO

~
...Cl>

~ \?;I ¡;;t ... I::l ... a (>:¡ e. lO o
'" "" "" "" "" "" ""lO lit' ¡t ~ lO Cl> '" '" Cl> Cl>. .. "" · "" "" I:l
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lO ro Cl>

CUERPOS Y UNIDADES " 1> ~
. o @ :.

Cl> '"
lO lit ... .. o ..

" ~o • o g ... '. I:l> ...
~el ro l;I;I !'" :-' ~ So . o. ! . E 'd (Iq o

I:l

~
• '"

. s. .. lOf!. . :-' lO o". . "" .¡,¡ lO o I:l

~
. . " · ~ .·· lO. · ·

(1) 1(2)
,,1

I I ~3) (4) (s) (6) (7) (8) I I
Plana Mayor del regimiento •••••••...• 1 2 3 4 ," 1 1 1 1 14 1 1 4 1 1 4 1 1 3 1 1 2 » » » » » 7 9 2 » 3 14.
Tres compañias de Zapadores •• ...... » » » 3 6 3 ~ » " » 12 » ~ » , » » » » » 3 18 42 » 9 3 12 SI3 600 12 3 36 42 93

Una compañia de servicios de fortaleza. " " » 1 3 » » » » » . 4 » » " » » » » • » 1 7 16 ) 3 1 4 III 143 4 2 II » 17

Una compañía de Ferrocarriles .•••••. " » » 1 2 » » » » " 3 » " » » » » » » » 1 6 12 » 3 1 4 83 110 3 1 9 » 13

» " " 1 » » " » » " 1 s • ~ » » » » » ,
" 1 » " » " » ) » 1 1 1 » » zr,,,,cioneo e1éctri~, d'

montaña ••.• ".••..•.. » » » » 2 » » » » ~ 2 » » » » » » ) » " » 4 6 2 » » 4 103 119 2 8 3° » 40

Compañia de 2 idem ópticas con 8 esta- »
Te1égrnfOL/ cion~ .............. » » » 2 » » » » » 2 » » » » » » » » » » 6 10 2 » » 2 60 80 2 6 18 » 26

1 radio telegráfica demon-
30 Itaña ..•••.••.•••.••••. » » " » 1 » »

:1
»

:1
1 » » » » » » » » » » 2 6 1 » )" 1 20 1 3 10 » 14

2 compañias de Depósito ••••••••.••.. » » " 2 » 2 » » 4 » » » » » » » » » » 2 2 » » ti » » ~ I » » » » »
.

Total del regimiento ••. _.11 11 2/ 31 1, '161 S/ 11
1

1I 1 43 I 1
1I 41 1/ 1I 4 1I 1/1 3/ 71

46 96
1

si Isl 5/ 2
+9

0 1.0941/3412+ 1414S/ 21 9

(1) Un Mayor.-(2) Ayudante, cajero, auxiliar de mayoría y enca"gado del almacén'-\3) 1 para la oficina principal, 1 para la de mayoría y otro !:lubayudante'-(il-) Auxiliar
del almacén. (s)-Maestro de banda. (6) Uno de banda y otro de batidores.-(7) Para los jefes, capitán, ayudante, médico y veterinflrio.-(8) Para el subayudante y cabo de
batidores.
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Estado núm. 12

Plantilla de la Compañia de Telégrafos de la Re,d permanente de Ceuta

293

OFICIALES 1-3 Del material y
TROPA 1-3 CABALLOS 1-3o contratado! o o

~ f ~o 'ti r e; l:lj III o 1-3 "" "".g ~ .. t:!. ~ g. ... SGldadol .. ..
I;g~' a O<l a o <t:;:: . a .. ¡o g¡ o l:b'" 't:l o

§ :o .. .. "" "" "" s. '"? ¡o el' .... .:- ...
~

.... .. ..
~ !"UNIDADES lO o ?' .. !"" ~.. ?' - ...

'"a
.''"I:l....... '"

Compañía de Telégrafos de la Red permJ
nentede Ceuta .••••.•••••••..•..••••. \ 3 8 20 2 4 55 90 3 3 6
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JEFES Y OFICIALES CONTRATADOS TROPA GANADO MATERIAL
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" o C'D -p:J. ~ ~ • '.: . . ~ ~ s ;-1 \-1 '.

: .... : ~ ~ : S

Plana Mayor 11 (1~1 (2;1 ,1 11 11 11 711 ,1 11 ,1 11 11 311 ,1 ,1 ,1 ·1 ,1 ., ,1 ,1 ,1 .1 ,1 ,11 51 ,1 ,1 ,1 511 »1 ·1 ,1 ,1 ·1 •

j
· , 1 , » , , 11 1 » 1 • , 2 » • _ 1 • , 1 , • • 1 ~ 1 , , • 11 • • • .', •

.. 1.0. sección.-De montaña.
l. _,com;p~- Columna de víveres. • . .., • , 1 , » » 1 » » , _ • • 1 • 3 » I » • 2 , 49 11 67 I 2 , 50 53 , • , » ~o ,

mI. mlx a 2.a íd.-De montaña.-Id.. » , » 1 • » , 1 » , • • » • 1 1 3 • I , , 2 • 49 11 67 1 2 , 50 53 • » ) • 50 ,
3.aídem. -De plaza.. . ...» • • 1 • » » 1 » • » » • • • 5 ' 16 • I • , 2 , 114 13 • , • , • ) ) » • » •

Suma" .•.•. ......... · .. ·,1 '1 11 31 ' -1 ' 411 II '1 11 '1 '1 211 21 5 6[ Ió 21 11 1 41 2 9811372741 31 41 '1100110711 '1 '1 -, '1 10°1 )
I (

a ~ "1""1"1"1"""1"'121"'1"" ••2. compa- l. a Sección. - Montada.-
ñía mIxta ,
d Panaderra.. . • » • 1 • , • 1 , • • • , • 1 , 8 » 1 • , 2 • 23 43 7E T 2 46 • 49 2 7 2 1 • •

e pana'-j2.a ídem.- Montada. _ Co-
deríayvl- lumn¡¡.devíveres » » , I • ) » 1 " , •••• 1 , 3 • 1 , , 2 • 23 24 54 1 ;;¡ 46 • 49 , , 1 •• 10
veres.••. S.a ídem.-Idem íd...•••.. ' , • 1 • • " 1 II , • • • " 1 , 3 , 1 • • 2 • 23 24 54 1 2 46 "49 • , 1 • " 10

Suma ' '1 11 '31 '1 ,[ ·1 411 '1 ., 1[ ., ,[ 111 31 ,1 14[ ·1 3[ ,[ 11 61 .16919+8811 41 61 r381+4,1 21 71 41 11 .1 20

I '
3." COJllPIl-1 I

i1íía . -De " • 1 ~ " » , 1 1 , 1 • • 2 " , J » • , 1 • • • 1 2 1 • • , r ) • • • • )
Montaña. l." Secci6n -De montaña... , • 1 • • » 1 • » • , • » 1 • 3 » 1 • " 2 • 49 11 67 1 2 • 50 53 • • .. :o> 50 :>

Columna 2.
a

í¿em.-Idem... .. ..• .' I '1 1 • " » 1
1

' , , • » • 1 " 3 • 1 " • 2 • 49 11 67 I 2 • 50 53 ) • , , 50 •Qe víve- 3.4 ídcm.-Idem.. . •. . ... J , » I ~ j " 1 • » » • » • 1 , 3 » 1 • • 2 J 49 11 67 1 2 , 50 53 • • • , 50 ,
res...... ,

Suma '1.)1 11 31 '1.·\ ,1 411 1[ ., 11 ,1 ,1 2[1 3[ ,1 91 ,1 3[ ·1 11 61 +47134120311 41 6/ +50/16°11 Jj ,/ ·1 +50] •

TOTAL GBNERAL r\ r\ 5\ 9\ r\ I\ 1\ 19\\ 2\ 11 3\ 1\ 1\ sil si 512~1':~Jl- 1/ 31 r6/ +r+63166511 r61 16Ir3+5+211 2) si 41 +1S 20

el) Ma."jor.-(2) Un. caiero "V auxiliar de rnayoria"y otro habilitado y de alrnac6n. ,
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."
Elstado ndm. 14. ,

Plantilla del personal, ganado y material que se asigna á la compañia mixta de Sanidad Militar de Ceuta

OFICIALES CONTU.ATADOS TROPA GANADO MATERIAL--------- - - • .,.. .
MÉDIOOS < 8 r:D RERRA- Io;j SAR-

~ PRAo- END'En,- OO>rDUO- 8 8 HOSPITALIZA-

'" o t::: DORES o GlliNTOS oAnos TIOANTES MEROS TDRES
~

OABALLOS MULOS o CURACIÓN TRANSPORTE oró",
1t ,., .... .::l. o

~-- 1>- ro --- - !:l - - - ---S
... '"r:D t"' ? "el r:D Po ~ > ~ > 'c:I I::! - I::! I::! ti ti

t"' ti ti
t"'

~ ~
b::I b::I ~ > S o o Io;j Io;j t2'"d ro '" o '" ti 1:'...

'" '" :l. ea
... o 'So ~

¡t '" '" '" '" '" '" '" '" '" '" o o ...
~

o
~ sEí '"S 50 13 ~ t;:;.

~
s;' .... 'c:I 8" <>>J 'c:I lO 'c:I lO

1- '" o 0+ <> '" ;; '" i:" ~~
~

'"
..

'" '" '" ... le: ~ .. ;:J
~ '" ~ '" '" ~

:l. 1:'> '" ¡¡¡ '" ~ '" '" '"'" '" ... '" aa § <lO So
o

O<l
lO

~
¡ji '"

.,
~ ~~ '"... 'c:I Po " . '" El >J "" o ~

o o :l. o o o o Po Po 8" '"
.,

'" .. '" .,
'" '" '" ~ '" fJ¡ '" ¡?. '" t '" '" '" '" <> '"

., ti .... · S <>: S : ... Po ... Po Po
'" ·Po Po Po § <> : o '" :H" '"UNIDADES '" !" !" F !" '" '" o '" '" '" '" '" l:l' ~ So... <> "

...
O' o' '" '" Po : o-o o >J ~ ~

o'

'" '" .. ".: ~ ~
... : ~ '"... e l!l. : l:l' lO

o '" ~ '" o :So o: l" ., : a: '" 1:1 '" ~ · ...p ;; · '"!"- :<a: · '". : '<l· ....,
: : lo. : 7

~L
I I

Plana Mayor •.... "••........•• ... 1 ~ 1 2 1 » » 1 , ,
~ ~ ~ ~ ,. ~

, » , » » » 2 ~ » 2 » , :. » » :l> ~ ~ ~

11
Secci6n á pie•.....•.....•....... ~ 1 » 1

I:
, » » » 4 t 12 ~ 2 27 2 26 » »

73il »
, » ,

~
, » » » » » » , » » » » :.

(1) (.)
Idem montada•••••••.•• ...... ... » 1 » 1 1 » » 1 » 4 ~ 1 , t . » » 2 23 31 1 2 22 » 25 » » 2 » » :. » :. 8 1 1 »

(3)
Idem de montaña •.• •• 0 •• . ..... , 1 , 1 » » 1 » 2 , 4 l> 1 2 34 » » 2 64 1°9 1 4 , 52 57 16 4 2 4 4 32 ;;14 24 » , » 2

I

TOTAL ••••
......1

1 3 1 5 1 1 1 1 3 4 8 12 2 4 61 2 26 4 87 21 3 4 6 2;;1 52 84 16 4 6 4 4 32 ;;14 ;;14 8 1 1 ;;1

j

(1) Para el sar~ento y trompeta.-(i) Se asigna s6lo ganado para 4 coches Lohner y un furg6n.-(3) Para los sargentos, trompeta y un practicante montado.
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ti •• abril l. 1•• :D. (J. atIn.•------------------------------------_....-----------------
Estado n~. IS

Sección de ambulartcia de montaña afecta á la primera brigada de Cazadores

-FERSONAL GA NADO MATERIAL

Ol"ICIALM TROPA CABALLOS ~
;,3

DE CURACIÓN DE TRANSPOITE
DE ALt_

o
JAMIEN7t

~
..- A - '" Jo- -"'- ---- -ll:: ll:: ;,3 '" C".l ~ :i' "d C".l ~ ;,3 ti t:I

.. t:' b:l ~ b:l o'b:l l:O "d S C".l¡:lo 8... ... o " " ~
o o '" '" '" ~ o ~ "s. ~o'''' ~

lO li"

i ¡:lo ;'! .... o' o ¡o l::l l::l ¡;! ... g.• ~¡:'g ElIQ o a '" ~
p. p. o ... '"

lO

! "' .... '" '" ~;- '" g: I:l> lO ~,o .. .. i;' a !" 'Cf ¡::; ¡::; t:' o
~

lO :::: .'" So ..... '" ",o
'"

C> ·s 8- ~
'd P. ~ '" "''''''' p. .. lO

lO ¡o '" ¡o
~~

",. ~

'"
¡::; .:: ~ ~ ¡: a l::l :" '" a :s»0

~ '" p. "... ... ... lO P. ~ .. '" o-o

'" ~ ill '" o '" :~p¡ ~ '". : .. ro ¡t Cí ~

'" o' ~p. : ~ CD '" o-p. p. P. Po o ;:l. p ".
'" '" '" '"

... ~ '"
'<1'" • ro a :

j
...

~
.. • o' lO· l"" ~ !"' !" ? ¡o o' :""'" 'd. o - : p.

"'~ .. ~E '" ".- : . o- '" ~~
o : . 1'-

: . : : f:l l' !''l!l ...... gO: 'r;i: : 00-: .§ ::;'1' ~3 1:
? o· o ¡;· : rg : g.g: ... · : : : . --=-- --- --'-~~ --~- ---------- --- ---

1 I
(a) (b) (~) (a)

1
1 1 :J 1 2 1 25 1 23 54 :J 3 25 30 9 2 1 2 2 16 12 12 2

I I

(a) Para el.ar~ento,trompeta y un practicante montado.-(i) Para otros tantos práctieuta. - (~ Para l~ d.. el•

... -(ti) Para eJ practicante montado.
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. ' . r " 'Estado núm. lG. ,
PLANTJLLA del personal, ganado y material de la milicia voluntaria de Ceuta, oompuesta de cuatro compañias de moros tiradores, una

sección montada de policía indígena y una compañia de Mar.,

I 11 MATERIAL DE
JEFES, OFICIALES Y ASIMILADOS CONTRATADOS TROPA GANADO

"~
CUERPO.

>-3 C':l C':l >-3 o
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1(6) I I

(1) (2) (3) (4) (6)

siPlana mayor de la Milicia.... 1 1 2 2 » :t ) I I I 9 I I I I I 3 I :t ) :t » :t » ) ) » <1 S :t ) :t :t :t :t ,. » ,.
(7) .

oS lO .. IPiona m.yo, • . . . •• . » I :t I » » " ) ,. :t 2 ) • ,.
" » ,. » I ,. 2 :t ) ) ) » ) 3 :2 :t 2 ,. <4 1 ) ) ,. )

,.
;;¡ Q ., (8)
lIS ~ ~ 4 compañías ...•..•. 8 16 16 388 80I'loa't:l ) :t 4 4 ,. ,. :t » » ,. ,. » ,. ,. ) <4 24 ,. S2 » 16 4

,. $04 4 :t » 20 24 ,. 20 120 4 I

a al f (9)
8't:l::: En el tren de combate » » :t l) :t » :t ,. » ,. ,. ,. » ) » » » :t 1 :t ) ,. ) » » 2 :t ,. :t Il 11 :t 11 ) ,. :t ,.

I »

Sección de policía montada.... 67 61
,,. » 'l) I I :t ) :t ) » 2 ,. ,. :t ,. ,. ,. ,. :2 ,.

<4 I » :t » 2 S8 2 S9 ,. ) » :t
,. ,. ,. ,.

Compañia de Mar............. ,. ,. 1 » ,.
I 2 ,. :t ,. 4 :t » ,. ,. » » ,. S 1 9 ) 2 ,. 2 ,. 86 lOS » ) ) ,. ,. » ,. ,. » ,. ,.
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26 de abril de 1913 D. O. nl1m, 9S-
Estado núm. 17.

Plantillas de las dos secciones de asuntos y tropas indígenas y de contabilidad de las mismas.
de la oficina de asuntos indígenas y tabor de policía de Tetuán. '

Sección de tropas y asuntos indígenas

Sección de detall y contabilidad de tropas indígenas

I Comandante; Mayor.-De Infantería 6 Caballería.
I Oficial J.O de Intendencia.-Pagador.

1 Teniente coronel de E. M.
2 Capitanes..... t De Infantería, Caballería,

..¡;. 1 Lar Teniente.. í Ingenieros.
'-t Oficial 3.0 de O. M.

2 Intérpretes. ~

,1 Secretario árabe.
I F.scribiente de 1.a de O. M.
I Idem de 2.a íd.

Artillería 6

1 Lar Teniente, auxiliar de mayoría.-De Infantería Ó Ca.
ballería. ,

NOTA: Los escribientes necesarios para esta sección, Se
rán facilitados por los diferentes cuerpos de la Comandan•
cia general.

Oficina de asuntos indígenas

I Comandante, el del tabor.
1 I.er Teniente, el ayudante del mismo.
2 Intérpretes.
1 Cabo escribiente, de uno de los cuerpos de la Coman_

dancia general.
NOTA: El jefe y el subalterno auxiliar pueden ser de cual.

quier arma 6 cuerpo combatientes.

Tabor de tropas indígenas

() () >-l o >-l a:: :s: () :;l P> P> :;' :s: ..,
o i " ,,'" o o "

o ¡¡. ~
CABALLOS g. o. El 8. .~ n. ..,

". " " o ¡; ~ 8.. "
... " " " .g " ~.

..or : e. " ~. !"" !'l.
,. o.

f Po Po Po r
Po 11

= 2 " ~ " " "" ~ ~ : ~
:'

~
Po Po o n11 " " ¡; "!' '.
!" lO '" " ,';l: • o . . 9. 'd

~: " f '": : .
• Po :,.....:- · " . . . ---- - -

(.) (~) (3)
Plana Mayor •• , • , , ••. , , ..', .• 1 , 1 , 2 , 1 > , > > 1 2 ,

I I 3

I.a Mía á pie. ... , •", , ., • oo. > 1 1 1 3 4 9 2 , ·8 77 100 3 > 2 5I
2.8. Mía íd.... , •.••. " •..••. ,. > 1 1 1 3 4 9 2 > 8 77 100 3 ,

~
5

3.a. Mía montada•.•..•• ,.,.,. > 1 1 1 3 2 4 > 2 4 38 5° 3 5° 53
J----- ----

TOTAL."., •••. 1 3 4 3 II 10 23 4 2 20 192 29 II 5° 66

(1) Será jefe de la Oficina de asuntos indígenas corres- cualquier arma 6 cuerpo combatiente.-2.a Los oficiales
pondiente.-(2) Ayudante y auxiliar de la citada Oficina moros y las clases é individuos de tropa de cada tabor de-
-(3) Cabo de banda.-(4) Para agua y equipajes. vengarán iguales haberes que los correspondientes á la¡

NOTAS.-l.a Los oficiales del tabor pueden ser de demás unidades Bimilares de Africa.

J



D. O. núm.. 93 26 de abril- de 1913 299- Estado núm. 18
Relación de los regimientos de Caballeria de la Peninsula que nan de completar la plantilla que

se asigna al regimiento Cazadores de Vitoria núm. 28, con expresiÓll de las clases é individuos de
tropa que cada uno ha de destinar. -

- rJl
f1le i:? b;I

S:\O g. o HERRADORES.;:¡ o 13.o S " lOCl>
~¡; 1

p. p. TOTAL
CUERPOS ... o p. p. p. o

o ...
'"?' Cl> '" Cl> Cl>..

'" t"' ~ \"• . .
.--- ------------------
Reg. Lanceros del Rey, l.......... • .•...••.....••.. :t 2 1 ! » » ,. 16 2C1'

Idero de la Reina, 2 ••••••••••••••••••••••••••••••••• 1 3 1 » ,. :t :t 15 20-

Idero del Príncipe, 3 ................................. 1 1 1 '11 ,. 1 ,. 35 39-

Idero de Borbón, 4 ••••••••••.•••••••••••••••••••••.• ,. 1 1 l} 1 ,. :t 17 20

Idero de Farnesio, 5·.. • • • • • •• • ••.••••••••••••••.••• 1 1 » :t ,. ,. ,. 18 20-

ldero de VilJaviciosa, 6 ••••••.••••••••.• ............. :t ,. 1 1 » ,. 1 18 21

lero de España, 7 ••••••••••••••••••••• ............. 1 5 [ :t » » ,. 13 20'

Idero de Sagunto, 8 •• " •.••••••••••••••.••••••••••• 1 7 1 ,. » :o 1 la 20'

Idero Dragones de Santiago, 9... • ••••••••••••••••••• ,. 1 ,. 1 :t » 1 17 20

Idero de Montesa, 10 •••••••••••• ;.. .• .• . ••••••••••• ) 2 :o :o » :o ,. 18 20

Idero de Numancia, 1 r. .......•••....••••.••.••..•... 1 ) 1 ,. ,. ,. 1 16 19

Idero Cazadores de Lusitania, 12..... .......... ~ ...... ,. » l} 1 » ,. » 18 19-

Idero de Almansa, 13. l' .•.••••• ................. " 1 1 1 :o :l> ) ,. 16 19'

Idero de Tala.era, 15···· •••• '1 ." • .................... :o ) 1 ) 1 ,. ,. 17 19

Idero de Alhuera, 16 ••.••••••••••••••••••••••••••••• ,. 1 1 ,. » 1 :o 16 19

Idero de Tetuán, 17 •••••••••••••••••.•• ... ~ ... .... 1 2 1 ,. » ,. 2 13 19

Idero de los Castillejos, 18. • •••••••••••••••••••••••• ,. ,. :o ,. ,. :o ) 19 19

Idero Húsares de la Princesa, 19........ •••••••••• , 0 » ,. 1 » ,. :t ,. 18 19

Idero de Pavía, 20•••••••.••••••••••••••••••.•••••••• ,.
5 1 ,. ,. ,. ,. 16 19

I<4:ro Cazadores de Alfonso XII, 21 •••••••••.•••.••••• 1 1 ,. ,. l} ,. 1 13 19

Idero de Victoria Eugenia, 22 •••••••••••••••••••••••• ,. 5 1 ,. ,. ,. :o 13 19-

Idero de Villarrobledo, 23..."'" ..................... 1 2 1 :o ,. ,. ,. 15 19

ldero de Alfonso XIII, 24 ••••••••••••••••••••••••••• 1 :o » ,. » ,. :o 18 19

Idero de Galicia, 25 ., ••••••••••••••••••••••••• • .•• 1 ,. :o 1 ,. ,. ,. 17 19

Idem de Treviño, 26 • ,.. • •••••••••••••••••••••••.• 1 2 1 ,. ,. :o 1 14 Ig

Idem de María Cristina, 27.••• '" ••••••••••••.• , ••••• ,. 2 1 ,. ,. :o » 16 19

----------------------
TOTA.L •••••••••••••••••• 13 44 18 5 2 2 8 432 5 2 -4,

Estado núm. 19

RelaciÓdl de los cuerpos de Cab.ª que han 'de nutrir la plantilla del Depósito de 'ganado de Ceuta.

CUERPOS

fJ:j f1l rJl

t>:l CD g. E:
' .. lo'f Po! ~. ~ ~ ~

p. o ~
o p. p.
... '" Cl>
C1I l-\ ~.___________________..L._..:-_-!._~__L_..!.·__L~_Cl>~_!,_-~··'----'';_-.!--+----'~-......,.
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2

2
2
2

3
3
3
3
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3
3
3
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TOTAL ••••••••• , ••••• r.· •.

I
Reg. Lanc. del Rey; núm. l ••••••••••••••••

I
dem id. de la Reina, núm. 2.. • ••••••••••••
dem id del P" •I . rmclpe, numo 3· •.....•.••••.•.

Idem íd. de Borbón, núm. 4 • • •• • . •• • •.•.

I
dem id. de Farnesio, núm. 5 .•••••.•.•.•.•..

I
dero íd. de ViIlaviciosa, núm. 6 .•••••.•.•.••
dem íd de E - •I . spana, numo 7 •• • •••••••.••••

I
dem íd. de Sagunto. núm. 8. . ..•.....•....
dem Drag d S t' •I . e an lago, numo 9·············

Idem id. de Montesa, núm. 10 ••••••••••••••

I~em íd. de Numancia, núm. 11 ••••••••.••••

Id
em Caz. de Lusitania, núm. 12 ••••••.•••.•
emíd d Al •Id . e mansa, numo 13· •••••••••.••••

Idem íd. de Talavera, núm. 15 .

Idem íd. de Albuera, núm. 16.; •••••••••••••

Idem íd. de Tetuán, numo 17 •.•••••.•••.••••.

Idem íd. de los Castillejos, núm. 18 ••••••••••

Idem Hús. de la Princesa, rlúm. 19... • • • •. ••

Idem id. de Pavía, núm. 20 ••••••••.•••••.•

Idem Caz. de Alfonso XII, núm. 21 .

Idero ~d. de Victoria -Eugenia, núm.' 22•••• " •
Idem ~d. de Villarrobledo, núm. 23. , ••••••••

Idem Id. de Alfonso XIII, núm. 24. • • • •• • ••

Idem ~d. de Galicia, núm. 25 •••••••••••• , •••
em Id de Tr'- • 6Id •. evmo, numo 2 ••••••••••••• •
em Id. de María Cl'istina, núm. 27 •••••••• _ .I---I----I---!I---I----I---I---::-

Madrid 25 de abril de 1913.
LUQUE



SeccIón de Infanterla

26 de a.bril de 1911 D. e. "In. le-
Secclon de Artlllerla

RETIROS

, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
ponceder el ;retiro para Avila al teniente .coronel
de Infantería, con destino en el regimiento de San
Marcial núm. 44, D. Anselmo Alonso Ibarra, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo el día 20 del
iactual; disponiendo, al propio tiempo, que por fin
.del corriente mes sea dado de baja en el arma á
.que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
'1 fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
:años. Madrid 25 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina, Capitán general de la sexta región é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder el retiro para La.s Palmas (Oanarias), al
teniente coronel de Infantería, en situación de ex
-cedente en esa región, D. Perfecto Serrano Rodríguez,
por haber cumplido la edad para obtenerlo el día 17
del actual; disponiendo, al propio tiempo, que por
fin del corriente mes sea dado de baja en el arma
á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 25 de abril de 1913.

LuQ.U.E

Señor Capitán general de Canarias.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

.conceder el retiro para Murcia al músico de segunda,
con destino en el regimiento Infantería de Sevilla
núm. 33, Roberto García Santapau, por haber cum
plido la edad para obtenerlo; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del corriente mes sea dado
de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afias. :Madrid 25 de abril de 1913.

LUQUE

Se:ñ.or Capitán general de la tercera región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Cabollerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el profesor primero del Ouerpo de Equi
tación militar, con destino en el quinto ':regimiento
montado de Artillería D. Eduardo Dalias Martínez,
pase destinado á la' Academia de Infantería.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor .g-eneral de Guerra y Director de
la. Academia d~ lnfa,n-s.ería.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ~erYido dia
poner que los jefes y oficiales de Artillería Com
prendidos en la siguiente relación, que principia COI
don Patricio Navarrete y Lomas y termina con el
segundo teniente' CE. R.) D. Cipriano Díaz v Ro.
dríguez, pasen á los destinos y situaciones que en
la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su cQnocimientt
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mllcAos años.
Madrid 25 de abril de 1913.

AOUSTIN LUQUE

Señor Oapitán general de la clt3J:ta regió:a.

Señores Capitanes generales de la primer:t, llegunda,
tercera y quinta regiones, Comandante~ generallll
de :M:elilla y Larac11e é Interventor pneral d.
Guerra..

Rewaón que se clia

Teniente coronel

D. Patricio Navarrete y Lomas, que ha .ellado ••
ayudante del General D. Manuel Ruiz Rañoy,
á excedente en la quinta región.

Comandante

D. Pedro Barrionuevo y Ruiz Soldado, yueltlt á at·
tivo, de supernumerario en la segunda región,
á la Oomandancia de Cádiz.

Capitanes

D. Mario Mariátegui y Garay, de excedente en Ir.
primera región., á la Oomandancia de Cartagena.

}) Carlos de Tavira y Peralta, ayudante del General
don Eusebio de Calonge, á la Comandancia d.

. Melilla. .
» José GareÍa y Vega, de la Comandancia. de Me

lilla, á excedente' en la primera región.
lO Fernando de la Torre y Miquel, que ha cesado

de ayudante del General D. José Zabalza, á
excedente en la cuarta región.

Primer teniente

D. José Otero y Montes de Oca, del octan rlgimieft·
miento montado, al segundo.

Segundo teniente (E. R.)

D. Oipriano Díaz y Rodríguez, del primer regimien·
to montado, al grupo de monta.ña ae IJar:ilcht.

Madrid 25 de abril de 1913.-Luque.

INSTRUOCION

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hll
servido conceder ingreso >en la clase especial á q~e
se refiere -el arto l.Q del reglamento de 11 de ju;UO
de 1908 (O. L. núm. 105), por que ha de regll'se
la enseñanza de los sargentos del Ejército para el
ascenso á segundos tenienteS' <le la escala de resera
retribuída, por reunir las condiciones determina ~
en la ley de l.Q de dicho mes (C. L. núm. 97),
los diez sargentos comprendidos en la ~iguiente ;re.
lación, que principia con Manuel López BIanc~ !
termina con Diego Zamora Gómez, por ser los ,unl'
cos de su clase acogidos á la citada ley, que re~en
!:as expresadas condiciones y lo tienen sol~ci~ t

De real orden lo digo á V. E. para su conoClrmen o

" .J



v. O. :atm... lM ... ..bril d. un.

LUQUll

y demás .fec1;~. Dio. ~de á V.. E. mucho. a.ños.
Yadrid 2' a. a.bril d. 1913,

leñfjr...

R.~lación qu~ se cita
Manuel Le,... Blanco, do la Oomandancia d~ GJ.'an

Canaria.
~ngel Aparioio García, de la Oo~dan?ia. de Ma

llorca.
Rafael Po... Sastre, de la Oomandancia de Mallorca.
José Gon~l.lI Oabrera, del primer regimiento mon·

tado.
Pedro .A:rr.y. Lara, del primer regimiento de mon·

taña.
Oeferino P..y Pérez, de la Oomandancia de Gran

Canaria.
D Aureli. ueñas Molina, del sexto regim1ento mon·

'tado. '
Juan Mans.~ol!!a Ufano, de la Oomandancia de Me

lilla.
Juan Sans B.teban, del Depósito de sementales de

Hospital••.
Diego Zar...:ra. G6mez, de 1a Oomandancia. de iBar

celona.
1fadrid :Ii de abril de 1913.-Luque.

DESTINOS

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) 8. Jt~ eerTid.
disponer que los 81 cabos y soldado!! del Grupct
mixta de Ingenieros de Larach-e, incluídos en la
siguiente relaci6n núm. 1, que principia conMa
nuel Valle L6pez y termina con Vicente Zapata Be
nito, pasen destinados al tercer regimiento de Za
padores' Minadores, J que los 31 soldados de es~

regimiento, con!ignados en la relación núm. 2, in
se:r;ta. á -continuación, que principia con Francisco
Leal Martínez y termina con Miguel Robles Solde
villa., pasen destinados al citado Grupo mixto, veri
ficándose el alta y baja correspondiente en .180 pró
xima revista de comisario.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año•.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Comandante general de LaiIIaU. é In'.r
ventor general de Guerra.

R,ELACION NUM•

•••

Secclon de IngenIeros
A.SUNT(}S GENERALES E INDETERJ\HNADOS

-;
. l~r"'f·~~~ ~; >~.

Cabos

Cabos y soldados del Grupo mixto «e lngmiu.$
de Larache que pasan destinados .1 tUllir ref!imient.
de Zapadores Minadores.

Francisco Sean Martínez.
Antonio García Naraujo.
Luis Barranco Tinojo. .
Marcos Moreno Rodríguloll.
José López Leiva.
Autonto Coboil Gutiél'l'K.

Soldados del tercer regimiento de Zapadores Minad_
res que pasan destinados al grupo mixü,' fÜ IngenülrtlS
de Larache.

R,ELACION NUM, 2

Soldados

Arturo Rodríguez perja.
José Rojas Oabello.
Pablo Linares Martínez.
José González Blanca.
Alfonso Oapote Oodosero.
Gregorio Jimeno Fuste.
Oándido Dalmaú Mesa..
José González Hidalgo.
Francisco Rodríguez Moren•.
Pablo Oozar Soriano.
Francisc~Olveira Gonzál...
l\lfiguel Sánchez Ortega.
José Domingo de Mena.
Rafael Villar Torres.
Juan Martín Montero.
Tomás Molina Ruiz.
Antonio L6pez Ruiz.
Rafael Ortega Ruiz.
José Ramírez Oansino.
Moisés Sáez López.
Manuel García Romero.
Manuel Falc6n Gil.
Vicente Zapata Benito.

Manuel Valle López.
Alejo González Prieto.
Manuel Gardín Gil.
Jesualdo Díaz Gonzáleló.
Jaime Alonso Valdir.
José Gutiérrez García.
Juan Tortosa Rodrigo.
Mariano L6pez Ahumada..

AaUSTlN LUQUE

C~pit~~ Ij..w"l .e lq, cuu,l'ta.· re¡¡¡i6u.¡¡¡eñol'

Excmo. Sr.: Vista 1a instancia promovida por
D. Juan 8antandreu Averly, en representaci6n de
la Sociedad anónima denominada «Riegos y fuerza
tel Ebr~, que Y. E. cursó á este Ministerio con
IU escrite de 28 de febrero último, y en la oual
le solicita. ;o.utorización para colocar ocho palomi
llas, en snlJatitución de las existentes, en las facha
«as de lo.w edificios que cita de la ciudad de Raus,
así como para levantar los postecillos colocados en
'los tejado. de los mismos, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien ¡acceder á lo solicitado, en las condi
flones l!!iguientes:

1.a Se fijarán las palomillas de forma que en
tre los cables y las fachadas del edificio exista una
leparación de 50 cm. y queden aquéllos distancia
dos de lo. Tanos, en sentido vertical, lo necesario
pa.ra que no sea posible alcanzarlos directamente.

2.a Los conductores' estarán perfectament:; aisla
-tos, haciéndose los empalmes con el mayor cuidado,
í. fin de que en éstos la capa aisladora sea igual á
.la. del res1;o de los conductores.
. 3... TodaJ las obras que se ejecuten, así las <13
lllstalaci6n como las de reparación y demás nece
laI'ias, se¡'án inspeccionadas por la Oomandancia de
IngenierO!!! de Lérida, que cuidará de qu~ las obras
no afecten á. la solidez ni ornato del edificio y los
~poyos tengan la debida resistencia, á cuyo ef.ecto
e~ concesionario dará ¡aviso por escrito, con la su
ficiente antelación, al Gobernador militar de Tarra
{Ona de la fecha en que han de empezar las obras.

4.a La reparaci6n de los desperfectos ocasion~dos
:por la. O.mpañía en el edificio" será de cuenta de
• sta.

5.a Se "Hndrán en cuenta ademá,s, para la insta
~ción, la.Jl reglas técnicas circuladas en 30 de sep
tIembre de 1902, sobre conducciones aéreas en la
parte que ~ea de aplicación á este caso; y

6." Esta. concesión no implica servidumbre alguna
lobre el edificio, quedando, por tanto, obligada la
Ccmpañía á levantar los apoyos ó variar el trazado
de la línea, cuando, por necesidades del servicio,
"'sí se le ordene por la autoridad militar, sin ten"r
por ello derecho á in<1emnizaci6n algllna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J" demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~H •• abrH d. 19l3.
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J u.an CIece Pleguezuela.
J u.an Herrera Quesada.
Julio Rodríguez Oortés.
Pedro Cabello Gálvez.
Juan Ruiz Rieado. •
Tomás Díaz Jiménez.
Fernando Lináres Sancho.
Antonio García García.
Julio Oarnacho Alonso.
Juan Gamez Gamez.
José Torres Anguiano.
Antonio Vázquez 1.'Iuñoz.
Fernando Morales GasD,t.
José Sánchez HerediD,.
Francisco Oalvillo González.
Manuel Jiménez Guerrero.
Miguel Román Gallardo.
Pedro Serrano Motas.
Juan Gutiérrez Bonilla.
Antonio Torreblanea Parra.
Antonio Pérez García.
José Cartan Rojas.
José Fernández Machuca.
José Valenzuela Gordo.
Miguel Robles Soldevilla.

:M:adrid 24 da abril de 1913.-Luque.

* * *
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Accediendo á. lo solicitado por el
segundo teniente de Ingenieros (E. R.), con destino
en el tercer regimiento de Zapadores-minadores y
en comisión en la compañía de Telégrafos de la
Oomandancia de Tenerife, D. José Navarro y Oap
devila, actualmente en uso de licencia por enfermo,
que, le fué concedida para Vigo y Lieja. (Bélgica),
segun real orden de 17 de agosto de 1912 (D. O. nú
mero 185), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
cederle tres meses de .prórroga en la licenciá ex
presada, con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 45 y 46 de las instrucciones aprobadas por real
orden circulaor de 5 de junio de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. .ID. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQul! .

Señor Oapitán general de Canarias.

Señores Capitanes generales de la segunda y octava
regiones é Interventor genoeral. de Guerra,

Excmo. ,Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con su escrito de 9 del corriente
mes, promovida por el capitán de Ingenieros, exce
dente en esa región, D. Rafael Ruibal y Leiras,
actualmente en situación de reemplazo en la misma
región, en súplica de que se le concedan tres meses
de licencia por ¡;¡,suntos propios para Alemania y
Suiza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos .del interesado, con arreglo á lo dis
puesto en el arto 64 de las instrucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de juma de 1905 (O. L. nú
mero 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la octava región.

I$tlño~ IIJ.t<:lrventor ~ene:ra! cie Guerra,

...
MATERIAL DE INGENIEROS

Excmo. Sr.: Examinado €l proyecto de picac1er.
cubierto en el cuartel de Torr'6ro de esa ciudad.
que V. E. remitió á este Ministerio con su escrito
de 28 del mes próximo pasado, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobar la s·egunda de las dos solucio.
nes- del mismo y su presupuesto importante 38.780
pesetas, con cargo ¿, la dotación del Material de
Ingenieros, declarando las obras comprendidas en
el grupo (o) de la real orden de 23 de abril de 1902
(O. L. núm. 92), con la duración de cinco meses.
Es al propio tiempo la voluntad de S. M. que,
sin alterar la cifra total del presupuesto, se dispon.
ga directamente el acceso á las cuadras de enier·
:mería y de contagio, suprimiendo, por tanto, el
paso á las mismas por dentro del picadero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la quinta región.

Señor Interventor gen€ral de Guerra.

" >1< *
Excmo. Sr.: Visto el presupuesto que, para ins

talación de canalones y bajantes de aguas pluvialilll
. en la Aeademia de Oaballería (Valladolid), remitió

V. E. á este Ministerio con su escrito de 4 del
corriente, y como adicional al proyecto que, para
reparaciones en la cubierta del mismo edificio, fué
aprobado por real orden de 26 de julio de 1910,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarlo J
disponer que su importe, de 2.730 pesetas, sea cargo
al Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
y demás' efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la séptima región.

Señor Interventor general de' Guerra.

" " '"
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán de Ingenieros del primer :regimiento de Zapa
dores-minadores D. Ubaldo Martínez de Septién J
Gómez, el Rey (q. D. g.) ha¡ tenido á bien concederle
el pase á situación de reemplazo, con residencia
en esa región, con arreglo á las instrucciones apro
badas por real orden de 12 de diciembre de 1900
(O. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
RESERVA GRATUITA

Excmo. ·Sr.: Vista la instancia que. V. E. curs6
á este Ministerio con escrito de 3 de marzo último,
promovida por el cabo licenciado D. Laureano de
Priego Barrionuevo, en súplica de que se le conceda
el empleo 'do segundo teniente de la reserva gra,
tuita de Ingenieros, el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder' al solicitante el mencionado empleo, con
la antigi.iedad de 24 de febrero último, por reunir
las condiciones que determina el caso 2. 0, arto 2.'"
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* * ..
SuPERNUMERARIOS

•••

Sección de Intendencia

Sargento

Sanitarios enferm1eros

Bruno Siciro Fariñas, de la ~.a. compañía.
Oésar Varelá García, de la misma.
Conrado Marzal Torrabadell, de la 6.· o-.p&ñía..
Salvador Sauz Batet, de la misma.
José Yallés Estévez, de la misma.
Alejandro Santamaría Negro, de la 7.· COIGIl&ñía.
Julián Contreras Rodero, de la misma.

.....,.

DESTINOS

Sanitarios de segunda

Relación que Ife cita

Secclon de SanIdad MUltar

LUQue

AOUSTlN Lu'QUE

Señor Capitán general de la cua.rta región.

Señores Capitanes generales de la primem. ..egunda,
quint-a, sexta, séptima y octava regiones, Coman
dante general de Larache é Interventor ~eraJ ~
Guerra.

Baltasar García Moyano, de' la 2.• eompilli.ía-.
Máximo Aranda FelIpe, de la misma.
Miguel Sanz Poncinos, de· la 5.a. compañí~.

Críspulo García Juanes, de la 7.a. compañía..
Antonio Carme Vilagelín, de la 8.a. compañía..
Epifanio Gil Oastro, de la ambulancia montada de la.

cuarta región.
Jacinto Pinedo Iturbe, de la ambulancia ... mentañt\,

núm. 1,
I !_

Cabos

Manuel Peiteado lfariñas, de la '8." eODlpMií&.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenid. á bien
disponer que las clases é indiviCJ.uos de la. brigada
de tropas de Sanidad Militar que se expresan en la
siguiente relación, pasen á prestar sus .ervicios {¡,
la compañía mixta de Larache.

De real orden lo digo l1. V. E. para sUj ccmocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi años.
Madrid 25 de abril de 1913.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se Ita. llervido
disponer que ~l sanitario de segunda de la tercera
compañía de la briga.da de tropas de Sanidad :Mi
litar Tomás García Carrillo, pase destinado á la
Compañía mixta de Larq.che, con arreglo á. lo dis
puesto en la real orden de 30 de abril d9 1894
(C. L. núm. 117).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de abril de 1913.

... ... *

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la tercerla región., Co
mandante general de Larache é InterYQnior ge
neral de Guerra.

Antonio Mendoza Ruiz, de la 2.a. compañía;.
Cipriano Herrera, dé la misma.
Andrés Martínez García, de la misma.
Oarmelo Hernández Oerrá, de la misma.
Antonio Vázquez Aybar, de la misma.
Antonio Díaz Serrano, de la misma.
Baltasar Almería Ibarra, de la 4.a. oom~ñía.

Lorenzo Armentía Medrana, de la 6.a. compañía.
Mauricio Aparicio González, de la 7.'" compañía..
José Novell Boir,ach, de la 8.a. compañia..

.1 ,1. .,,-." "

LUQue

Señor Capitán general de la primera región.
Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 4 del actual, promovida por
el oficial primero de Intendencia D. José I1fenéndez y
García de Dios, con destino en la Intendencia militar
de la séptima región, en súplica de que se le conceda
el pase á situación de su~rnumerario sin sueldo,
el .Rey (q. D. g.) ha temdo á bien acceder á lo
sohcitado, en las condiciones que determina el real
decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm. 362);
quedando dicho oficial afecto á la Subinspección
de J.a.s tropas de la región., por fijar su resid,;ncia
en esta Corie

De r~l ord~n lo d~go á V. E. para su conocimiento
1
M

demas efectos. DIOS gU3lrde á V. E. muchos años.
o adrid 24 de abril de 1913.

de La ley de 6 de agosto de 1886 (O. L. núm. 324);
disponiendo quede ádscripto á la Subinspección de
las tropas de esa Comandancia general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Oomandante' general de Melilla.

SUBSISTENCIAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se verifique la remesa de 250 quintales mé
tricos de harina de todo pan, desde la Fábrica mi
litar de subsistencias de Peñaflor al parqu," de In
tendencia de Larache; s:i:endo al propio tiempo la
voluntad de S. M. se devuelvan á dicha Fábrica,
por el citado parque, los sacos vacíos procedentes
de ésta y anteriores remesas; siendo cargo el gasto
que oca.sionen estas remesas al cap. 3.0, art. 1.0 de
la Sección 12.a. del vigente p1"esupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE
Señor Oapitán general de la segunda región.
Señores Comandante general de Larache, Interventor

general de Guerra y Director de la Fábrica militar
de Sllbiii~ncias de Peñaflor.· .

TRANSPORTES

lzExcmo. ~r.: En vista del escrito de V. E. fecha
di del actual, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien

sponer se verifiquen 1;1s remesas de 400 y 200
dac~ vacíos de harina·, desde el parque de Inten-

enc.la. de Cartagena, á las Fábricas militares de
:sls~en?ia de Zaragoza y Valladolid,. respe~tiva
rute, SIendo cargo el gasto que ocasIOnen dIChas
Jlllesas, al cap. 1.0, arto 3.0 de la Sección 4.a. del

gente presupuesto.
y ~e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
M de~á~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

a nd 24 de abril de 1913.
LUQUE

Señor Oapitán general de la tercera región.

Se~ol:es Capitanes g.enerales de la quinta y séptima
t glones, Interventor gener.al de Guerra y pirec
doreZs de las Fábricas militares de subsistencias
e aragÜ'za y VaUadolid.



26 de I'lobril de 1913 D. O.•"111. 11

SMllall'ios conductores de segunda

~artol._é llarín Amor, de la 2.& compañía.
Bartolomé Sánchez Domínguez, de la misma.
José GÓIlleZ F(}nseca, de la misma.
Eugenio J uárez González, de la ambulancia montada

de la primera región.
Rufo Avila González, de la misma.
.Petronilo Gómez Jaime, de la misma.
Justo López Pérez, de la ambulancia de montaña nú

mero 3.
J'uarl Pujw. l'a.rreu, de la misma.

lfalirid Si d. e.bril de 1913.-Luque.

MEDICAMENTOS

Habiénd... padecido un error al publicarse en el
DIARJO OFICIAL núm. 91 la siguiente real orden, se
reprodu.e ie.idarnente rectificada.

Oircular. Excmo. Sr.: Vista el acta formulada en
28 de l!eptiembre último por la Junta facultativa
..el hospital militar de esta plaza proponiendo la
adición de algunos medicamentos al petitorio de hos
pitales Tigentes, el Rey (q. D. g.), oída la opinión
tie la Junta. facultativa de Sanidad militar, ha te
nido á bien disponer que en el- formulario de refe
rencia se incluyan como productos nuevos la aspirina,
el salicilat. de metilo, el cloruro de adrenalina en
aolución madre al 1 por 1.000, el cloruro de etilo
en ampollas de 10 á. 30 grambs, el cianuro de mer
curio y el nucleinato de sodio. Es asimismo la vo
luntad de it. M. que la gasolina comercial propuesta
como combustible, se compr~ por los hospitales di
rectamente eomo artículo de inmediato consumo, y
~ue el carb&nato de bismuto para' los gabinetes de
radcgrafía, pueda adquirirse del comercio de las 10
ealidades donde sea necesario su uso, en la forma
~ue se prat'ltic:;¡, para otras substancias al mismo fin
.estinadaa.

De real srden lo digo á V. E. para su conoCImiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 22 ... abril de 1913.

LUQUE

~eñor_ •.

•••

Sección de JusticIa v- Asunlos geuerules
CRUCES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
~ue V. :i:. remitió á este Ministerio en 14 del mes
&otual, promovida por el capitán de Infantería don
Rafael PadillR. Rodríguez, en súplica de que se le
llIUtorice PM& usar 130bre el uniforme la medalla
de oro d.. la. Cruz Roja española; y acreditando
en debida. forma hallarse en posesión de la misma,
el Rey (l!.. D. g.) ha tenido á bien acoeder á lo so
licitado, (JQJI. arreglo á lo dispuesto en la real ord-en
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de lit. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás .fectO\!!. Dios guarde á V. E. muchos años.
eJíos. lLUris. 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitá.n general de la segunda región.

'" '" '"
Excm.. "r.: Yista la instancia que V. E, cursó

i. este Mailterio con escrito de 18 del mes próximo
pasado, promovida por el comandante de Artillería
D. Jua.n Díaz Quincoces, en súplica de autorización
para usa.r ••bre el uniforme las insignias de coman
i.a1dor d. núm~ro de la Orden civil del «Mérito
Áliríc.l~; t ...i..... ea oll(lnta que el interesado se

halla en posesión del título correspondiftte, .1 Rey
(q. D. g.) se ha servido acceder á lo 1I0licita.do, con
arreglo á lo dispuesto 'en real orden d. 20 ..~ no.
viembre de 1883 (O. L. núm. 387).

De la de S. M. lo digo á, V. E. para su M ••cimient.
y demás efectos. Dios guarde á V. E. m.ellos ll.ños,
a·ños. Madrid 24 de abril de 1913.

L~v~1

Señor Capitán general de la quinta regi_.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia doetl.ment~da

que V. E. remitió á este Ministerio en ~ ..el mes ac.
tual, promovida por el teniente coronel de la Guar.
dia Civil D. Julio Pastor de la Rosa, en lIúpliea de
que se le autorice para usar sobre el uniforme la me.
dalla de oro de la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma halla.rs,e en posesión de la misma,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acoeder á lo so
licitader, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo diga á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. arRchos ll.ños.
años. Madrid 24 de abril de 1913.

LOO¡JE

Señor Director general de la Guardia Civil.

•••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia dGcument~

que V. E. ;remitió á este Ministerio en ~ ..el mes a.c.
tua.l, promovida por el cOIDaJldante de la puardia
Civil D. Pedro Nogueira. PavÍa, en súplica de ~ue se le
a.utorice para usar sobre el uniforme la medalla
de oro de -la Cruz Roja española; y acreditando
en debida forma hallarse -en posesión de la misma.
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acoeder á lo so
licitado, con arreglo á lo dispuesto en la real orden
de 26 de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su comlCimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muhos ~ños,

años. Madrid 24 de abril de 1913.
LUQuJ!

Señor Dire<;tor general de la Guardia 0:ivil.

'" '" '"
INDULTOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada. per V. E.
á este Ministerjo con escrito de 30 de noviembre
último, promovida por el recluso en la prillión c~·

rrecciona! de Orensa, Silverio Novoa Novoo., en súplI·
ca de indulto del resto de la pena de ocho años de
prisión correccional que se halla extinguiendo por
el delito de insulto á fuerza armada, el Rey (q. D. g.),
visto lo expuesto por V. E. en su citado escrIto
y de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina en 5 del mes actual,
se ha servido desestimar la petición del intere~ado,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimle..nto
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anOS.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la octava región.

Señor Presidente del Consejo Supremo ... GUlrra 1
Marina.

••••
Excmo. Sr.: Vista la instancia cursada por, V,. ~'

á este Minist·erio con escrito de 24 de febrer. UI~l~;
promovida por la esposa del recluso en la p~1Y()llo
de San ]'ernando, Agustín Sánchez Moráll, en eup, 1t.
de indulto para éste del resto de la pina Q.I V~ln
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ACADEMIAS

MOBILIARIO Y MATERIAL DE OFICINAS

Señor•.

lnltruociones que Be citan

Artículo 1.Q Como consecuencia de las •·...cio
nes acordadas en los programas para ingreslt, d8 1aI
asignaturas de matemáticas y en virtud de lo q~.
preceptúa el arto 4.!l del rea~ decreto C!'e ~ d~ dI
ciembre de 1911, las AcademIas de Artlllena. e In
genieros comprenderán desde luego en sus planes .de
estudios las partes suprimidas de dichas mater~as

que, respectivamente, han propu·esto como ltase In·
dispensable de sus ulteriores '6nseñanzas; así como,
en general, todas las academias, .en virtud del plan
común preparatorio adoptado por el preci1;ado real
decreto, restablecerán en los respectivos planes in
teriores las asiO'naturas segregadas de los mismos que
habían de for~ar parte del ingreso; acomodando
dichos planes de estudios y sus programas cone·
xos al práctico sentido de aplicación que los aro
tículos 1!l al 6.!l del real decreto de 11 6le mayo
de 1912 recomienda y debe informar sus enseñanzas.

Art. 2.!l Atendido á que la complejidad de los
planes de estudios no permite someter a pauta uni
forme la clasificación de las materias que integran
los mismos, en punto al número de ejercicios de que
debe constar su examen, d·e conformidad con los
artículos 7, 8 y 9 del decreto, se sujetarán parti
cularmente en cada academia á la clasificación pro
puesta en -este sentido por las respectivas ju;ntas
facultativas, considerándose el acuerdo parte mte:
grante del régimen de sus enseñan~, donde tendrá
debida constancia.

Art. 3.0 En general, se parte del principio de
que sólo las materias ~e. car~cter práctico ?-an. de
ser objeto del examen UUlCO o prueba expenmental
que su naturaleza comporta; y aun la equitación;
comprendida en este grupo, participará en la Aca·
demia de Caballería, por extensión, del doble llJoxa
men dada la amplitud de conocimientos que .en
lo doctrinal y teórico ha de completar, t'ln dicho
centro, este ramo de su especialidad.

Art. 4.0 En lo demás, salvo contadas excepciones
propuestas, la mayoría de las materias admiten el.
doble examen, y -esta facultad s'e funda ell. la ge
neralidad del -ejercicio gráfico ó escrito, conforme
al espíritu del arto 8.0 del decreto, pues que con
amplio sentido comprende resolución de proQlemas y
cuestiones cliversas, juicios críticos y desarrollo de
temas y proposiciones varias, redacción de estados,
cuentas y documentos, formación de gráficos y cro
quis, traducc~ones; eI~ suma, cua:nt? en forma. de
trabajo matenal acredIte los conOCImIentos del alum
no en la asignatura materia de examen 2. título
de disertación, demostración ó ejemplo, así como
el esencialmente pró'ctico realiza la adaptación in
mediata de los conocimientos. como fin y objeto
de los estudios de que son necesario complemento.
En este sentido, los mismos ejercicios técnicos de
finidos en el arto 21 del decreto, dependen de cla
ses donde se cursan sus reglarn3ntos, instrucciones
y textos, y como tr!".bajo de aplicación de ellas
cieben v pueden conSIderarse, comportando en esta
idea el" doble examen en lo teórico y experimental.

Art. 5.0 Fijadas asimismo por las juntas faculta
tivas de las academias las asignaturas que á tenor
del artículo 18 del decreto se han de considerar
subordinadas en el sentido de su necesaria aproba
ción anterior, oon respecto á otras conexas, serán in
corporados dichos acuerd?s como parte de los. res
pectivos planes d~ estudIOS para la observanCIa de
lo mandado en el particular en los casos que sean de
aplicacíón. •

Art. 6.0 Por lo que respecta á la adopción ae coefi-
cientes de importancia, quedan asimismo aprobadas
las escalas propuestas p.or ln-s juntas fn-cultn-tivas
con relación á las matenas de sus planes de estu
dios bajo el principio de adaptación discrecional es
tabl~cido en el artículo 11 del decreto, con respecto
á las asignaturas esenciales en el orden profesional;
manteniendo el posible ,acuerdo en cuanto á los co
nocimientos comunes 6 afines en el grado compatible
con su importancia doctrinal; pasando dicha/! escalas
á figumr y formar parte de los planes partieularel

LUQUE
ieñor...

Circular Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
'ervido aprobar las instruccíones que á continuación
~e insertan para aplicación del real decreto de 15 de
mayo de 1912 (C. L. núm. 97), que hizo extensivos á
los planes interiores de estudios de las Academias
milita,res y al régimen de sus enseñanzas, en la par
te adaptable, los principios substanciales de la re
forma de los planes de ingreso establecida por el
real decreto de 6 de diciem!lra de 1911.

J?e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUllJ¡de á V. E. muchos ahos.
Madrid 24 de abril de 1913.

Secclon de Instrucclon. ReclutamIento
vCuerpos dIversos

••••

Circular. Excmo. Sr.: El Rev (q. D. g.). se ha
•ervido disponer, como a.claración de la real ardan
de 28 de noviembre de 1908 (O. L. núm. 224), que
los cuerpos y unidades que han de percibi~' la gra
tificación para la instalación y entretenimIento del
mobiliario de las salas de banderas y estanéLartas,
sean los que se expresan en 1:1 siguiente relación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
r demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
11adrid 24 de abril de 1913. •

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

Relación que se cita

Regñnientos de Infantería.
Batallones de Cazadores.
Brigada disciplinaria de Melilla.
Penitenciarh militar de ]lfahón.
Compañía de moros de Ceuta.
:Fuerzas regulares indígenas de brelilla..
Regimientos de Caballería.
Escuadrón de Escolta ReaL
Escuadrones sueltos.
Establecimientos de remonta,
Depósitos de caballos semental·es.
Yeguada militar.
Regimientos de Artillería.
Comandancias de plaza de Artillería.
Tropas de Artillería de Baleares, Canarias y po

.esiones de Africa.
Regimientos de Ingenieros.
Comandancias de Ingenieros de Mallorca, M·enor

ea, Tenerife y Gran Canaria.
Tropas afectas al servicio de aerostación y alum-

brado en campaña.
Coma.n<1.:1..ncias de tropas de Intendencia.
Tropas de la brigada de Sanidad militar.
Sección de Ordenanzas de este Ministerio.
Madrid 24 de abril de 1913.-Luque.

~os de reclusión temporal que se halla. -extinguiendo
?\ por el delito de insulto á fuerza armada, cl Rey
~, (q D. g.), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en

$u' citaclo eSQrito y por el Consejo Supremo de G.ue-.
rra Y 1.fariW1 en, 5. ,del mes a?tual, se ha serVIdo
iesestimar la petICl.on de la recurrente. ..

De real orden lo dIgO á V. E. para su conOCImIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
}fadrid 24 de abril de 1913.
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de esj;udi~ de los respectivos centros de instrucción.
Art. 7.0 Todas las clases prácticaB tendrán cali

ficación en el curso computable para la determinación
de la nota final de año, con sujeción á lo que de
manera general preceptúa el artículo 14 del decreto;
pero en consonancia con lo que establecen los 20
y 21 del mismo, sólo participarán de ·examen y de
conceptuación dependiente de este acto, en iO'ualdad
de condiciones que las clases de materias, l~ Equi
tación y los Ejercicios militares, con influencia tras
cendente á la pérdida de curso, conforme á los tér
minos de la expresada soberana disposición.

Con respecto al Dibujo, la formalidad de su prueba
se cumplirá en la forma que previene el artículo 109
del reglamento orgánico de aca.demias, no derogado
en este punto; entendiéndose por ello, que si bien la
desaprobación no puede determinar expresa pérdida
de curso, á tenor del precitado artículo 20, quedan
los alumnos obligados á probar, no obstante, su su-

• ficiencia. Por consiguiente, los que en los exámenes
ordinarios de curso no demuestren el debido aprove
chamiento, habrán de acreditarlo en la época de los
extraordinarios subsiguientes, hadendo por sí la pre
paración necesaria, y si no obtuviesen entonces apro
b~ión, pasarán al curso siguiente, con obligación pen
dIente de aprobar la materia en sucesivos exámenes
reglamentarios hasta fin de carrera, en que podrán
quedar suspensos de ascensos hasta merecer dicha
aprobación en examen extraordinario, que soliciten
en época! hábiles de actuación en la respectiva aca
demia, asignándoseles la efectividad de la fecha en
que al fin la alcancen, con pérdida de puestos vanti
güedad consiguientes, con arreglo al artículo '28 del
decreto.
~t. ~.• Los .tri?~nales para los exámenes de Equi

taCIón se constItmran en cada academia con los pro
fesores de la propia arma ó cuerpo especialmente en
cargados de esta clase, cuandQ haya número suficiante
para ello, en consonancia con el artículo 106 del re
glamento orgánico, bajo la presidencia del jefe ins
pector de la instrucción, completándose en otro caso
con los profesores necesarios que el director designe,
en unión del del Cuerpo de Equitación militar que
tenga á cargo la clase.

Análogamente se constituirán los de ejercicios doc
trinales.

Art. 9.- A fin de adaptar el artículo 16 del de-o
creta, en lo referent'e á. la repetición de exámenes para
mejo~ de nota, á lo establecido para el caso corres
p~mdlente de los concursos de ingreso, se interpretará
dlCho artículo en el sentido de que prevalecerá en
todo caso la nota del segundo examen en lugar de
la más alta alcanzada en éste ó en ~l primero, sin
que, atendido á.. la validez definitiva que prestablece
el artículo para la.s materias aprobadas, pueda en el
vaso más desf<wol'able del nueVQ examen ser dicha
nota Ínferior á, dncó, mínima dé aprobaci6rt.

Art. 10. En consonancia con dicha validez, pre
ceptúa asimismo el citado arto 16 del decreto, que
los alumnos que repitan curso, sólo han de sujetar
á nuevo examen las mat-erias desaprobadas; más ha
biendo de seguir incorpora;1os al año académico ~
que aquéllas correspondan, ·a tenor del arto 17 de dI
cha soberana disposición, y en las condiciones qlle el
mismo determina, en razón á que la aprobación d'3
los cursos para pasar á los subsiguientes ha de rea
lizarse en su totalidad, será compatible, con los tér
minos de esta situación, encomendar á los a.lumnós
que en el caso se encuentren, trabajos especiales sobre
puntos de las clases aprobadas á que asistan como
oyentes para su mejor aprovechamiento y útil ?CU
pación de su actividad, sin perjuicio de la aSIdua
concurrencia á los a.ctos todos del curso, como el de
creto previene.

Art. 11. A fin de dar más latitud para la celebra
ción de los exámenes de medio curso, se amplía la
facultad de los directores para disponerlos desde prin
cipios de diciembre á 1.Q de febrero, en consonan
cia con lo que determina el arto 22 del decreto, den
tro del cual período los coordinarán en los términos

más convenientes para la adecuada acomodación y
repartimiento de los programas.

Art. 12. -Sc tendrá por rectificado el error material
contenido en el apartado 3.0 del arto 24 d-el de.
creto en el sentido de que, en relación con el 2.0 del
19, el derecho á eX2imen extraordinario en septiembTl:
que se reconoce, es por pérdida en los ordilll1rios d~
todaB las asignaturas de una clase ó menos de la
mitad de ellas en diferentes clases teóricas, en lugar
de «más», como equivocadamente s€> consigna.

Art. 13. Sentado por el arto 29 del decreto que
no podrán concederse exámenes extraordin;¡,rios fuera
de las épocas y casos reglamentarios, debe aclararse
en tal inteligencia, que no podrá invocarse como tí:
tula para repetición eventual de curso ó de examen
el c&rn.bio de texto ó la reforma del plan de estudio~
á no alterar ésta de manera esencial la estructura y
co:p:¡posición de las clases.

Art. 14. De acuerdo con 10 que establece cl arto 31
del deq:eto, el alumno que posea bien algún idioJ;D.a.
de los electivos, lo cual le exime de cursarlos nue
vamente, será invitado á estudiar o·tro distinto, y
SI esta elección no respondiooe á sus aficiones, podrá.
ser empleado como auxiliar -del profesor en la clase
del idioma que domine, aprovechando sus disposi,
ciones y conocimientos.

Art. 15. La conceptuación de los alumnos en or
den á la aplicación y aprovechamiento que acraditen,
se ajustará á lo preceptuado en los artículos 12, 13,
M Y 15 del decreto; pero habiendo de deducirse igual
mente dicha conceptuación, en definitiva, en función
del comportamiento personal, para determinar con
certa-damente el orden de colocación de aquéllos en
los 'cursos y en promoción al término de los estudios,
mediante aplicación del coeficiente de conducta á que
se refiere el arto 33 del decreto, se dará intarvenci6n
á. este nuevo factor bajo las reglaB siguientes.

Art. 16. La conceptuación de conducta se apli
cará bajo forma numérica, computándose práctica
mente ·por valores arreglados á un módulo, represen
tado por la cantidad 10, denominándose coeficient.
de conilucia, en su aceptación abstracta, al número
que exprese dicha calificación.

:.!!a módulo que preventivamente se señala podrá
ser objeto de rectificación cuando la experiencia lo
aconseje, á juicio y propuesta razonada de las Jun
tas facultativas de las Academias, por no correspon
der su acción en la práctica á. la discreta .., pruden
cia! medida que en su adopción se persigue.

Art. 17. ·La nota de conducta se determinará ele
mentalmente para cada curso; pero debiendo traducir
y reflejar en cualquier momento la conceptuación co
rrespondiente á todo el tiempo académico, desde el
ingreso del alumno á la fecha que se considere, coJ??
expresión sintética de su comportamiento, ra-sumua.
las calificaciones parciales relativas al período total
de estudi~ tomado en conjunto en la forma que se
expresa.

Art. 18. Al empezar cada curso se asignará. á los
alumnos en las hojas hist6rico-con-eccionales la. má
xima conceptuación ó número regulador ante~l?hO,
que viene á constituir originariamente e~ ~oefWlentt
iniciaL de conducta; del cual número se rebaJara de IWJr
nera sucesiva en el transcursO del año, la parte
proporcionada en que, con relación á dicho módulO,
se gradúan los distintos correctiyos ,cuando ést?s sea1
impuestos, y el remanente, al termmo de aquel, ser ¡
la expresión de la conceptuación ó coeficiente ~nua
de conducta reducida á término numérico, asomable

al cómputo general de notas del curso. ,.'
Art. 19. Pa.ra deducir, por tanto, las cahflCaCIones

definitivas con intervención da este nuevo dato en
correlación con lo que preceptúa el arto 15 del de"
creto una vez determinada. la nota finaL dt año COU"

cerni~nte á aplicación y aprovechamiento, se increi
mentará con el coeficiente anuaL de con;ilucta;, que p~~t_
haber sido anulado, y se obtendra asI ¡resl1mI a
mente la conceptuación del afto en función de loS
tres conceptos que deben integrarla. ,.

A la terminación del .primer afto academICo esta
nota final, y en consecuencia, el orden de coloca-
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ci6n de los alumnos á fin del mismo, vendrá así dado
'nmediatamente; á la conclusión del segundo curso,
~btenida que ~ea. la conceptuación en el m~smo ~n
los términos mdlCados, se tomará su medIa ant
¡nética con la del precedente, determinando así ¡el
orden de preferencia para pasa.r al t'ercero, y de
manera progresiva, en igual forma concertada, se
procederá en los siguientes ~~asta el último, que re
~u¡nirá el puesto de RromoclOn.

:En el caso de repetlCión de añ.o no serán tomadas
en cuenta las censur8B de instrucción obtenidas en
el curso perdido, pero sí su conceptuación de con
ducta y en tal virtud, como valoración de ésta,
se adoptará el promedio de las alcanzadas en ambos
oursos, primitivo y repetido. . ,

Art 20. Las partes proporclOnales a los correc
tivos . contenidos en el Código escolar y á rebajar
en cada caso del módulo ó coeficiente inicial, se
arreglarán á las valuaciones siguientes:

Reprensión privada ..•. , ., .... '" •..... o., . . . ..• 0,05
Idem pública.. . ...........• o.... '" o•..•. o. . . . . 0,10
Arresto en dormitorio ó alojamiento hasta 8 días. . . . 0,30
Iclem en prevención hasta 8 días.. . . • . ..• . • . • • . . °50
Idem en corrección hasta 8 días.............. r,oo
Idero íd. de 9 á r5 ídem. .. .. 2,50
Idero íd. de 16 á 30 ídem........ . .............• 4,00
Privación de empleo á sargentos y cabos gaJonistas o. 4,00
Apercibimiento para la expulsión.. . . . . . .. •....... 6,00
Reclusión hasta 30 días.. .• •..... o.... ......•• 6,00

Arto 21. Para expresar de un modo explícito ila
relación entre las expresiones numérica."! del coefi
ciente y los estados de conducta que representa e.n
orden á su significado usual, se establece la SI

guiente correspondencia de sus valores:

Conceptuación igual al módulo ro equivale á conducta
so bresalien te ó

ejemplar.
Que exceda de.............. 9,75 ídem á conducta muy

buena.
Idem de. o.......... 8 ídemáconductabuena.
Idero de........•..•...... , . 5 ídem á conducta regu

lar.
Idero de.•..•.•.•... " ....• ídem á conducta me-

diana.
Igual ó menor que.... o. • . . . ídem á conducta mala.

Art. 22. Siempre, pues, que sea preciso emitir in
forme ó expedir certificación con respecto á la con
ducta de un alumno, se hará con relación á todo el
tiempo de estancia en la acade~ia, tomando .la. me
dia aritmética de la conceptuacIón de los dlstmtos
cursos comprendiéndo la del corriente en el punto
en q~e se halle, y 'traduciendo su equiv~lencia ~
si~ificación, según dicha escala, en.térmmos ordI
nanas.

Art. 23. Mensualmente se expondrá en el cuadro
de órdenes de la Academia relación nominal de los
alumnos con las conceptuaciones de conducta ~:r; or
den decrooiente á fiu de despertar su' emulaclOn y
estimular su celo en la conservación del mayor va
lor del coeficiente, por redundar en J;>enef~cio ?-e su
crédito y buen concepto, sobre el mteres dIrecto
qUe representa en la' determinación de puestos.

Art. 24. Para coadyuvar á fin tan im.:portan!'e. ~n
el orden moral, por término general y sm perJUICIO
del amplio arbitrio del director en todo cuanto al
régimen interior se refiere, los alumnos cuyo coefi
ciente 'descienda de 5, que respond-e á conducta me
dia.na, serán privados de permisos extraordina.tios,
y si rebajasen la conceptuación al grado de conducta
lU.a1a, no disfrutarán de vacaciones dentro' del curso.

Art. 25. Caso de anulación del coeficiente de ?on
ducta, el alumno será apercibido pa;ra la expulsIón;
'Si á, pesar de este apercibimiento persiste en su
maJa. conducta será considerado como incurso en
taIta grave co;regida con castigo de quinto grado
Yo B?metido {J. expedie'nta que fallará el consejo' de
d.i:sclplina. . . .

La; misma regla se seguirá con el alumno aperClbldo

para la expulsión que anule el coeficiente de conducta
por la comisión de faltas posteriores al apercibimiento.

Esto no obstante, cuando por el lapso de tiempo
transcurrido entre estas faltas posteriores y su escasa
importancia, sea notoria la enmienda del apercibido,
siquiera ésta no sea absoluta, el director podrá dejar
en suspenso la aplicación de este precepto.

Art. 26. Dada la significación del coeficiente de
conducta, es consiguiente que los alumnos que hu
biesen estado de baja ó ausentes de la academia por
algún tiempo, razón por la cual no han puesto á
prueba su comportamiento académico en dicho pe
ríodo, deberán sufrir una atenuación en su concep
tuación de conducta proporcional, con respecto á di.
cho lapso, á la parte efectiva del coeficiente que
hayan perdido en el tiempo de asistencia al curso,
haciendo la estimación por meses eompletos cuando
la separación ó baja exceda de quince días y pres
cindiendo de la fracción cuando no llegue á dicho
número; y al estamparse en la hoja correccional se
consignará el motivo especial á que la deducci6n
obedece.

Art. 27. Si la conceptuación de conducta ha de
reflejar con fidelidad el comportamiento del alumno
y contribuir eficazmente á los fines educativos que
se persiguen, todo correctivo que se imponga habrá
de ser seguido ineludiblemente de la correspondiente
anotación en la hoja histórico-correccional; y por
consiguiente, bajo motivo alguno se excusa~á el exac.
to cumplimiento de esta formalidad con sujeción á lo
que gradúe y deterInin.e el director de la Academia.
conforme al artículo 147 del reglamento orgánico,
precepto .que excluye la posible imposición de co
rrectivos discrecionales sin el parte y sanción regu
lares.

Incurrirán por tanto en responsabilidad el jefe ú
oficial que ordene un arresto sin dar cuenta á. la auto
rida-d llarn.ada á graduarle, así como el oficial de ser
vicio que mantenga en arresto un alumno sin in
cluirle en el estado y parte reglamentarios.

Art. 28. La aplicación del sistema de conceptua
ción que establecen los articulas precedentes. exije
imperiosamente el mayor celo, escrupulosidad y rigor
en la reunión de antecedentes, anotación de correc
tivos y redacción de hojas históricas correccionales y
trabajos estadísticos, como base necesaria de los in
formes que deban ser dados á los directores para
norma y gobierno en sus resoluciones disciplinarias,
Esta misión será encomendada especialmente al jefe
comandante de las secciones de alumnos, donde exista
este 'cargo, ú otro profesor que el director designe, en
concepto de auxiliar y bajo su inmediata. dependen~ia.

Art. 29. Al alumno que no haya sufndo correctIVO
alguno durante su carrera, alcanzando por consiguiente
la conceptuación de conducta sobresaliente 6 ejem
plar, le será consignada esta circunstancia en el
historial de la hoja de servicios que se le abra al
ascenso á of~cial, como distinción muy señ.alada y
merecida.

Art. 30. Como quiera que las faltas de aplica.
ción ya llevan su sanción en este respecto, tradu
cidas en las calificaciones adecuadas que se les apli
que, que ejercerán'- su natural acción con arreglo al
régimen de estudios, y la conceptuación de conducta
debe referirse exclusivamente al comportamiento per
sonal deberá deslindarse en 'Principio la parte.imputa
ble á, cada concepto en materia de desaplicación, á
fin de no incurrir .en una, sanción doble por una
misma infracción. .

Por consiguiente, sólo los correctivos. que con arre
glo al vigente código de castigos p.u~dan impon~rse
como medio de enmendar una mamflesta desaplIca
ción y que si bien reconozca ésta por origen, direc-

, ta i determinadamente se dirigen á reformar el per
, judICial esJ:ad? de conducta que acu.sa, con .IIl;enoscabo

de la disClplma escolar, serán estImados dIC~os co
rrectivos para el cómputo. de .la conceptuaCIón de
conducta y iOn mI !virtud,. tradUCIdos á sus Taloree nu
méricos y rebajados del coeficiente á todos IUIl efec-
tos en la hoja correccional. .

Art. 31. A tenor del artículo 35 del deereilo, eue
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preeept.. entrarán en vigor desde el próximo curso
de 1913 á. 1914, aplicándose en tal concepto á los
alumno. que ingresen desde la convocatoria de este
año en &delante, con sujeción al plan aprobado por
real deareto de 6 de diciembre de 1911, y para los re
zagado. ~ue por pérdida de curso se vayan incorporan
do á. e.u. primera promoción. Sin embargo, valdrán
en iodce los cursos para los actuales alumnos los
ejercici61 aprobados y les será. á. todos aplicada la
eonceptll.Mlión de conducta.

ll.... 14 de abril de 1913.-Luque.

*. ~ ..

DESTIN03

Ix_. ~r.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á e!!te lli!l.isterio en 31 del mes próximo pasado, pro
poniende para que desempeñe el cargo de vocal de la
Comi.i611 mixta de reclutamiento de la provincia de
OTiede al médico mayor de Sanidad militar D. José
Hueso :BIeno, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
la referida propuesta,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
M&dri. M de abril de 1913.

LUQUE

le!!..- "pitá.n general de la séptima región.

•••
l!lx~.. Sr.: El Rey (q. D. g.) le ha servido dis

poner ~l1e el comandante de Infantería D. Manuel
Lucaa Pemares, ascendido á. este empleo por real
orden de) 2 del actual (D. O. núm. 73), continúe, en
comisi3ll, en el Celegio de lrfaría Cristina para huér
fanos de la Infantería, hasta fin de curso, con arreglo
al artículo 71 del reglamento orgánico del mismo,
aprobad. por real orden de 3 de diciembre de 1908
(C. L. núm. 227).

De la de S. M. 'lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid Si de abril de 1913.

LUQUE

Serier Capitán gene'ral de 1& primera región.

Señorea In.terventor general de Guerra y General Pre
sidellt. de la Asociación del Colegio de María Cris
"DJl. pua. huérfanos de la Infantería... '"

MATRIMONIOS

Jh:.... Sr.: Accediendo á. lo !!olicitado .por el
escribiellte de segunda clase del Cuerpo auxiliar de
OficinM militares, con destino en la Capitanía ge
neral de la. cuarta región, y en comisión en la Sub
inspeccién de las tropas de la Comandancia ge
neral de Melilla, D. Heraclio Hernáiz Ma:acho, el
Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese
CODlleje Supremo en 14 del actual, se ha servido
concederle licencia para contraer matrimonio con do
ña Anteni& Sastre Hernández.
. De real orden lo digo á V. E. pa;r'& su conocimiento
y demás efectos. Dios !/."U&l"de á V. E. muchos afios.
:M80d:ril. Si de abril de 1913.

[uQue

Señ.r !'residente del Oon.se¡. l5upremo de Guerra
y ll&rina.

SefiftelJ Capitán general de ]a. .lIarla región y 00
-ante general de y,.,¡m...

.**

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL :EJKRCITQ

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovidn. por dOl
J osé Iglesias Esponda, vecino del Calvario, ayunta.
miento de Labadores (Pontevedra), en solicitud de
que se le autorice para ingresar la cantidad corre~_

pondiente con objeto de reducir el tiempo de servicie
en filas de su hijo José Iglesias Lago, mozo alistado
para el reemplazo del corriente año, el Rey (que
Dios guarde», se ha servido desestimar dicha pe.
tición, con arreglo á lo prevenido en el artículo 271
de la vigente ley de reclutamient(f y en la real arde.
circular de 18 de enero último (D. O. núm. 15).

De real orden lo digo á V. E. para su conacimientt
y demás efectos. Dios guarde á V. "E. mucholi añO!.
Madrid 2! de abril de 1913.

LUQUE

Sefior Capitán general de ~ oc1i.aTa regi<S...

• • •
Excmo. Sr.: Vista la instltncia que V. JI. éurll6 ,

este Ministerio en 29 del mes próximo pasado, pro
movida por D. Leandro Nagore y Nagore, Tecino de
Pamplona, en solicitud de que se le autorice para in·
gresar la cantidad correspondiente á la reducción del
tiempo de servicio en filas del recluta del reemplazo
de 1912 D. Luis Orcoyen Arana, el Rey (q. D. g.)
se ha servido desestimar dicha petición, con arreglo
al artículo 276 de la vigente ley de reclutamiento.

De real orden lo 'digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añO!.
Madrid 2i de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

.'" '"
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Te

más Hernández Martínez, en la actualidad soldad.
del regimiento Infantería de Guadalajára núm. 20,
en solicitud de que le sean devueltas las 500 pes~tae

que depositó en la Delegación de Hacienda de la
provincia de Alicante, según carta de pago núm. 132,
expedida en 27 de dici-embre último, para. reducir el
tiempo de servicio en filas, -al Rey (q. D. g.), te
niendo en cuenta que el interesado efectuó el de
pósito después· de terminado el plazo que otorgaba
la real orden de 7 de noviembre de '1912 (D. O. nú'
mero 252), se ha servido resolver que se deTUelvan
las 500 pesetas de referencia, las cuale!! percibirá.
el individuo que hizo el depósito ó la person& apO
derada en forma legal, según dispone el a.rtículo
189 del reglamento dictado para la ejecución de
la ley de 11 de julio de 1885, modificad& por la
de 21 de agosto de 1896. ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y aemás efectos. 'Dios guarae ~ V. E. muclio. años.
Madrid 24 de abril de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera. regióll.

Señores Intendente geneml militar é InterTe.t.. rte
Dti'&l de: Gwtta. ..'"
Excmo. Sr. : Visto el expediente que V. H. cur

só á este Ministerio en 10 del mes actual, inlltruído
con motivo de haber a legado, como sobrevenid& des"
pués del ingreso en caja, el soldado Ricardo An
idaní ':Bonjoch, la excepción del servicio milita,r ac
tivo, comprendida en el caso 9.0 del arto ~7 de la
[leY de reclutamiento de 11 de julió de 1M5, Y
resultando que la excepción de que se trata exilltía
en· el acto de la clasificación del reemplaze á que
el interes3;do pertenece, sin que por lo tant. tengo.
el carácter de sobrevenida deapu.éi del il!...... j3:a



D. O. da. '3 ...
.aja, Y ~.. la. hermana mayor de diez v siete años
~ue supone impedida ha sido declarada apta para el
trabajo por los médicos vocales de la Comisión mix
la de reclutamiento de la provincia de Barcelona, el
Rey (q. D. g.), .de acuerdo c0r.: lo propuesto por la
citada CorporaClón, se ha servIdo desestimar la ex
cepción de referencia, por no estar comprendida en
los preceptos del a,¡;t. 1'19 de la mencionada ley.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid ~ 4ie abril de 1913.

LUQUE

Señor dante general de Ceuta..

'" * '"
lhe... Ir.: Visto el expediente qu'e V. E. cur

~Ó á eo!Jt~ Ministerio en 11 del mes actual, instruído
con motu. de haber alegado, como sobrevenida des
pués del ingreso en- caja, el soldado Juan Antonio
Guerrero Pérez, la excepción del servicio militar ac
tivo, comprendida en el caso l.Q del art. 93 de
la. vigente ley. de reclutamiento; y resultando que
el padre del mteresado no' cumple la edad sexa~

genaria hasta el mes de noviembre próximo, el Rey
(q. P:, r·), .de a.cuerdo con. lo propuesto por la
COffiISlOn mIXta de reclutamIento de la provincia
de Granada, se ha servido desestimar la excepción
de referencia por no estar comprendida en los pre
ceptos del arto 93 ~e la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
lfadrid 1! 4ie abril de 1913.

LUQUE

Señor Capiw- general de la segunda región.

DISPOSICIONES
de la Sutisecretarta Y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias Centr.1es

Secclon de Infanterla
VACANTES

Oir~. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor
del vlge..toe reglamento, cinco plazas de músico de 3."
cOITe~pondientes á saxofón, trompa., bajo, cornetínt baJO, que se hallan vacantes en el regimiento de
nf~ntería ~an Quintín, núm. 47, cuya plana mayor

reSIde en 1I'Igueras (Gerona), de orden del Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Guerra se anuncia el o:gortuno
:oncUI.~ ea el cual podrán tomar parte los individuos
• la eiuo IlTil que lo deseen y reunan las condicio-

nes y circunstancias personaJ.. e:xipdM p* ]u n
gentes disposiciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe ..... upreead.
cuerpo, terminando su admilllión il Ii:. , .. .801.
entmnte.

:Madrid 24 de tii.bril de Un3.

El Jefe de la Seccl,*,

J(;sé Lópu T.,."étu.

" " "
Gir~uZar. Debiendo cubrirse por .polfi4'Í" " tenor

del VIgente reglamento, tres plazas de mú..itct lile 3."
correspondientes á cornet~n,. bajo y bom••, lIJ.ue se
hallan vacantes en el regImwnto Tenerife, aúm. 64,
cuya plana mayor reside en Santa lliuz de Tanerife
(Canarias), de orden del Excmo. Sr. lliniltre de la
Guerra se anuncia el oportuno concurso, ... el cual
pod;rán tomar parte los individuos de 1& tIMe civil
q~e lo deseen y reunan las condiciones J' circunstan
Clas personales exigidas por las vigente. disIt0.iciones.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado
cuerpo, terminando su adJIisi6n el 4iía , d. mav.
entrante. .

Madrid 24 de abril de 1913.

El Jefe de la Se.ei6_,
José López Torré,.•.

i

•••

SecclOn de Instrncclon, ReclulamIenl1
vCuerDOS dIversos

DESTINOS

. Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro ~& .. fh:erra
se ha servido disponer que el escribiente de primera.
clase del Cuerpo auxiliar de Oficinas milita~ con
destino en este Ministerio, D. Enrique T argas Te
ruel, pa.se destinado á la Subinspección de 1M tropa.
de la primera región; y que ,~l del mism. empleo y
cuerpo D. Antonio Alonso González, que tiene l'lU des
tino i€Jn la indicada Subinspección, ocupe el d-estine va
cante que el anterior deja en este Ministerie.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 25 d.
abril de 1913.

El Jefe de la Secció_,

Francisco Martí. .hT~.

Excmo. Sr. Capitán general de la primera~"

Excmo. Sr. Interventor genera.l «'0 Guel"I'L

MADRID.-TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA OeltftRA
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